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Resultados de una campaña en prevención de flccidentes
de Trabajo en una fabrica de los EE UU
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PRODUCTOS QUIMICOS
Y

ABQNQSUAINERALES
Fabricas en Vizcaya (luazo, Lucllana, Elorrieta _y Guturrilmy),
Oviedo (La Manjoya), Madrid, Sevilla (El Enipalme), Cartagena,

Barcelona (Badalona), Málaga, Cáceres (Alilozi-`.\[01'et)
y Lisboa (Trafalía)

SUPERFOSFATOS Y A B O N O S SALES DE POTASA.

COMPUESTOS GEINCO SULFATO DE SOSA.
(ANTIGUA SOCIEDAD GENE- L ACIDO SULFURICO.
RAL DE INDUSTRIA Y CO- ACIDO SULFURICO ANHIDRO.
MERCIO). ACIDO NITRICO.

NITRATOS. ACIDO CLORHIDRICO.
SULFATO AMONICO. GLICERINAS.

Los pedidos en BILBAO: a la

S<›<¬ì@<lad Anónima Española de la l)i11amitz1
APARTADO 157

MADR ID: 21 Unión l€s1iañ0la (lo l~Íxp1(›si\fos
A P A R T A D O 6 6

()VlED(): 21 Sociedad An(›nì111a“Santz1 lšãu“l›a1"z1““
A P A R T A D O 3 1

SERVICIO AGRONOMICO:

L A B 0 R A 'l` 0 R I 0 para cl :málisis de los tio1'1'zi.s

Abonos nora lodos los cultivos U adecuados oloilos los iorronos



EL RECTOFOT
reproduce fotográficamente cualquier

documento

_ Sin cámara oscura. e~Sin cámara ní objetivo.-
Sin placa nl pellcuIas.~Sin conocimientos

especiales.

DIVERSOS TIPOS Y TIIMHNOS.

El RECTOFOT-UMDRUCKER, permite la foto-
impresión de cualquier documento de modo mecánico y
económico, siempre con reproducción exacta del
original incluyente firnias, sellos, etcétera, etcétera.

I I. B A' ` , ,_ B O
.\/I ¿AX R .I I I\ B A .IL /1 Q IL A Alameda do Rocaidoifl-° 6

INGENIERO INDUSTRIAL T0l6fOrIOnúmOrO12221

Normalice Vd. sus impresos de acuerdo con
las NORMAS DIN

I › IIÁTEQAQAALEÍ
ïiiirios niiiiiisyriiiiiiiiiimiiii

A W _,
I í .e ~ Carriles. L2f'¿:.§$i2§,

: placas giratorias, rodámenes, co-
'* -" iinetes, basculadores.

para ban-enos para herramien-
C e r 0 S tas, huecos para perloradoi-as,

para acerar, etc.
ingleses de todas clases ara

~ _ a- b I es tranvias aéreos, planos incllna-
dos. grúas, ascensores y pesca.

iiisznumisricos of rarcis oii ¦ Tubería ,'f§,2ìf§å';¿2å'§';"iii§*$¿.f°°"°
. . . Iraguas, to 'II d b , -Copografia, Geodesia y Ciencias › XUQICII-šoetsil iàresian±¢s,"l›Í›iÍš 'n¢1l§Íi?islÍ¢

C In@ la a 011€ 3 HS, QBIOS pfifa a5 Y OCOIIIO'

777ÚÚ0>,

toras. ventiladores, aspirador-es, chapas perforado-
ras. Polipastos, carretillas de almacen y carretillas

~ de madera y h'e .

B. 'ZflEfl|6§ZIñ.L|7\|§Iado| r§2§ ¦ Herrarnrìçuglgêåízaššïïéuglasl;:;d:::

REPARACION COMPLETA Y ESMERADA DE ›

TODA CLASE DE APARATOS TOPOGRAF1-

COS, GEODESICOS Y CIENTÍFICOS.
ïšNo



Sdad. Franco Española
De alambres, cables y transportes aereos.-Bilbao

tFABRICA LA MAS ANTIGUA DE ESPAÑA) l

Cables de acero para la Marina, Pesca, Industria y Minas I
Construcción de Tranvias aereos y Puentes colgantes

Puente colgante de Amposta (Tarragona) de 130 metros de luz y 6 metros de ancho

Parte metálica proyectada y construida por la

Sociedad Franco Española de A. C. y T. A.
Apartado 67 B I L B A O p Teléfono 97325

LA A  ø



ÉåššmA1
Compañlí Aìiónlrna de Seguros (Fundada en I900)

Acordada su inscripción en el registro de Empresas autorizadas por R. O. del Ministerio de Fomento
de fecha 8 de Julio de 1909) pesems

Capital suscrito y desembolsado . . _ . . . . . . _ . . . -O 5.400:0Ó(),;:
Reservas voluntarias . . . . _ _ . _ . . . . . . › .lO0.000,-
Re.~ervas obligatorias (Ley de Seguros del I4 de mayo 1908) . . .
Siniestros satisfechos hasta 31 de diciembre de 1934 . . . . _ .

S E G LJ R O S

Incendios - Vida - Marítimos - Robo y Expoliacion
DON/I`IC|L..lO SOCIAL: BILBAO

Delegaciones principales I ãìåãílóçsâlefâlêìoâïgšésn(Pfn Wa) n`° 620 šlìn edificios de su propiedad.
Subdirecciones y Agencias en todas las capitales de provincias y localidades más importantes

$s~°° äfå åš “liiå

(Anuncio autorizado por la Inspección General de Seguros y Ahorros, Sub-Inspección General de Seguros)

CROMADOS

`“`“l' G o ivi E z ,,
ración iIo_ metales.

B I L B A O Baños de CRONO,
F. del Campo, IB y IB N¡qu.¡, 0,0, pma,
Tflåfflflo Ifi-545 cnoiiiio, meim.

Broncos da arto aiitalla-
d I nt de Instalaii - o aio -
cloaca da galvaaoplastla

PARKER
Protege las aleaciones Ierroaaa

LIGA VIZCAINA DE PRODUCTORES
Asociación Patronal constituida en 1894

PROBLEMAS ECONOMICOS.-CUESTIONES ARANCELARIAS.--DEFEN-
SA DE LA PRODUCCION.-IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES. - INFOR-

MACION Y ESTADISTICA.-ASESORIA TECNICA ESPECIALIZADA.
SOLICITE INFORMACION

Publicaciones de la Liga Vizcaina de Productores
Conferencia Mundial Económica de Londres.
Disposiciones oficiales para la Protección dela Producción Nacional.
Lista de productos para los que se admite la concurrencia extranjera.
La minería en Vizcaya.
Protección a la industria vizcaína.

' se RI-:MITEN GRATUITAMENTE A QUIEN LAS soLIc1TE

Rodriguez Arias, 8, 3.° - Teléfono 11.769 - B I L B A O
.
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MEDiDoRF.s ia o M ia A s
para controlar el consumo de Acm-
'riïs i,Ui¢R1i¢icAN'i'i-Ls densos, semi-
densos, etc., en los distintos depar-

tamentos de una factoría.

Í para ti':1sie;¿'o de toda clase de

líquidos densos y viscosos.

-*É.Í__
f"'Í-*°íí_\

ESl*EClAI-ll)/\I) en Išombzis para instalaciones zi bzisc de fuel-oil.

Aparatos tii Sdad. Ltda.
` Doctor Areilza, núm. 31
Apartado núm. 5. -Teléfono núml. 1 8521

-B I L B A O

Vigas I y Formas |_l
_ Corladas a medida

' Hierros comerciales

Chapas - Flejes

Existencias iioni entretii innieiliiitii

lliiiiiin Ileiiiiii
Aguirre, 32 - Teléfono 13247

B I L B A O

SONIINIET
1 S. A. MINIERE ET NIEIALLURGIQUÉ

4l, Rue Joshep ll - BRUSELAS
Teléfonos l2.41.66 y 12.41.67

Compradores de Minerales

EN BILBAO DIRIGIRSE A

D. -JOSE GOMEZ RELANO
iii~:NAo, 21. PRiNcii›Ai.

Q



ACEROS AL HORNO ELECTRICO : SEMI-ACEROS
ALEACIONES ESPECIALES

FABRICACION DE PIEZAS SEGUN PLANO

ZUMARRAGA - VILLARREAL Telegramas: SARRALDE - ZUMARRAGA
(Guipúzcoa) TELEFONO NUM. 312

TALLERES
1\/Ioisés Pérewo “sn O5,LAMIACO

S.C.L.

TALLADO DE ENGRANES CÓNICOS Y RECTOS
Construcciones Mecánicas :-: Fundición de HIERRO Y METALES :-: Construc-
ción dc Motores DIESEL :-: Construcción de cambios de marcha para motores
marinos, patente n.° 132.660 :-: Construcción y reparación de toda clase de máquinas.

LAS ARENAS (Bilbao)
I

-1- :- Teléfono 97.805

Caja de Ahorros
Municipal de
Bilbao
l':iti'i;i'ii2;i y srisliciic i:ii.;
am`1›li:i ()l›r:i Išeiiéíiczi _\'
dc cultura cn favor de las
clases liumililcs y l:il›i›-
riosiis de to(l:i \`i;rc;i_\':i.

OFICINAS

IMPOSICIUNES cn 31 de
ciembrc «le io3,¡ .................. ..

4

Corndecorada con la Gran
Cruz de Beneficencia.
Iiistitiicióii ()Iici:iI furi-
iliidri por cl Excelciitísi-
mo Ayiiiitainiciito y rc-
giilada por las rlisposiciu-
nus cstatuidiis por el
Miriistcrìo de Trabajo.
Sanidad y Previsión

Social.

Estación, 3.
Santos juanes.
Egaña, 33.

ili-
Iftas. i8o.118.789,i4

RESERVAS en igual ícclia .... _. " 24.250.000,-«

45 SUCURSALES

Agencia en Madrid: Nicolás María Rivero, 5.

MONTE DE PIEDAD

Y DISPENSARIOS EN BARACALDO

Marcelino Ibáñez ile Iletoliiio
'11-lc-gr:iiii:is: ` B I L It A ()

Rzi<li:itiil› - Išillmo :: Plaza del Fiiiiiculiir

F A B R I C A
: de :

TUBOS DE HIERRO Y ACERO

A¢CeS0r¡0s de todas clases, Herramientas
::: y Robinerías para los mismos :::

Pídasc cl catálogo general ii." 16.

COMPAÑIA GENERAL do

Vidrierias Españolas
SOCIEDAD ANONIMA

Domicilio social: 13 I L B A O (España)
ANO..-

I-`;'il›rir-:is de VIDRIO PLANO Y BOTELLAS cn Bilbao
y Jerez di- la l-'i-ontei-ii. y otras filiales en el resto de España

FABRICACION inccânica. de vidrio plano
y i-spvciulidailes por el sistema. FOURCAULT

F A Iii R I (J A C 1 0 N nie-câxiiczi y aiitomática de botelliw de
todas clases por el procedimiento LIOUU E R Y L YNUH

D1REccioNes= $§¦§§ó'§¡fc'§“ VIDRIERA
Anartmlu dc Correos. número 11

Te-lcfonos núim-ros: 97.610 - 97.618 - 97.lI1tJ
LA (f()R.RES1'0NDEZ\'CIA SE DIRIGIRA A NOMBRE

DE LA SOCIEDAD



1 HERRAMIENTAS GARANTIZADAS"BE|.|.oTA" A
SE VENDEN EN TODOS

LOS ALMACENES DEL RAMO A

BELLOTA

Reservado para

HIIIIIIIIIIIMS
lïllfllfll, 8. H.

Sociedad Metalúrgica

“Duro Fe|guera“
COMPAÑIA ANONIMA

Capital social: 77.500.000 pesetas

L`:u'hum'¬ |ní|1c:`aÍc> c>puciulc¿ para la Ixlurina mur-
\`:n\tL'. Buques pesqueros, I-`crn›c:1rrilc_<, Iudu.<trìa›;
.~i<1cr'úrp,ic¿¡.< _\' l":1l›1'ic¿1s de ga>. Las minas de una
I-I:n¡›ru\11 c.<t;'n1 uxcluwulas cn la región má>. rica (lc
,›\>'t1|ri2ls _\' su prmlxlccìún us la nxzlym' (10 Í*Ísp¿L1`1i1.
(ok 111ct:1ì'Í1rgi<'(› y pum 1|s<›.< rl<.›111Ó.<ticus, Iìmìzulcs,
.'\`\1!f;±{<› 1um'›nic<›. Brrzx. (ri-<›>ut:›. y cn gcllcrnl 1<›(lu.~

1u› sn|›¡›r<›th:c!u› (lc 1:1 ml<'›ti12u*i(›11 de vz|r1›m1<-.~.
l.¿1_< I-`z1l-,ric;\_~' .\i«lcr{1rgí<';±.< «lc La Flcgxlcrn |›rod11u-n
lli('rm¬- _\' .\cn-rn_~' lamin;uIn¬ |›:1r:1 C<›|1.¬trucciu11«.-.< civik-.<

_\' n;.\'¿1I<-.~: 'l`n1›u1'í:1 íun<lí<la \'±-|'tic;1l:m-|\t¢~ para cunrhxc-
:inm-.~ dv :;-,fun _\' nula clzlsr flv cox1<11'11c¢i±›x\<*.~ 1nct:'1liv:1.~:.

Domicilio social y Oficina central dz Ventas:
MADRID, Harquiìlo, I (.~\1›;1rt:¢<lo 521)).

›l`c1vgr;¡m.<1¬- _\- 'l`<-lr-Í«›11<-mm: I)l'R() - M/\l)Rll)

Oficinas de embarques:
(}l_Í( )Ñ.~-.-`\p;1|'ta<1n núxnvm 51.

` 'll-1›.-;;f1'r±1'«1;x¬' \ 'l`«-l±~ír›m›1n;1¬~: I)l'R() › ()Í_I()\'.

Oficinas Centrales de Fábricas y Minas:
LA FELGUERA (Asturias)

Telegramas y Telefonemas:
DURO-SAMA DE LANGREO
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de las
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entidades

CENTRO INDUSTRIAL DE v1zcAYA D¡,ect0,_
DIGA v1zcA1NA DE PRODUCTORES
CAMARA MINERA DE VIZCAYA LUIS BARREIRO
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COMITE DE REDACCION

D. Joaquín Adán (Liga Vizcaina). D. Luis Barreiro (Centro Industrial-).
D. Antonio Arregui (Liga Vizcaina). _ D. Pedro Elgoibar (Centro Industrial).
D. Valeriano Balzola (Cámara Minera). D. Federico de Zabala (Cámara Minera).

INDICE:

La propulsión eléctrica del buque “Artabro”.
Importación de mineral de hierro en Inglaterra.
Ginebra y la jornada de 4o horas, por joaquín

Adán.
Condiciones del primer concurso que para la

construcción de edificios públicos abre la junta
Nacional contra el Paro.

El Cartel I n t e r n a cio n al de Acero, por Luis
Barreiro.

Convenio de pagos entre España y Alemania.
Gestiones de la Cámara Minera de-Vizcaya con

el ministro de Hacienda. ,
Prevención de accidentes de trabajo.
El comercio exterior de Alemania en el primer

semestre de 1935.
Alemania y Rumania.
Disposiciones oficiales.-Cuestiones sociales.
Disposiciones oficiales.-Cuestiones económicas.
Jurisprudencia social.-Sentencias.
Producción de mineral de hierro en Vizcaya.-

z_° trimestre 1935.
Obreros mineros en Vizcaya.-2.” trimestre 1935.

Instrucciones aclaratorias a la ley contra el Paro
de 25 de junio de 1935. ~

Indice ponderado de la cotización de acciones en
la Bolsa de Bilbao.

Relación de mineral embarcado el 2." trimestre de
1935 por el puerto de Bilbao.

Precios medios de metales en Londres.
Bibliografía.
Mercado de minerales.
Fletes. de mineral Bilbao Middlesbrough.
Exp. de mineral de hierro por el puerto de Bilbao.
Exportación de mineral de hierro por el puerto de

Castro Urdiales.
Exportación de mineral de hierro en España.
Importación de carbón en España.
Cambios de monedas.
Importación de mineral de hierro en Inglaterra.
Importación de mineral de hierro en Alemania.
Ahorro en 'España de xgzo a 1934.
Emisiones de valores en España.
Liquidación de los presupuestos del Estado.

Centro Industrial de Vizcaya . .
Liga Vizcaina de Productores _ _
Cámara Minera de Vizcaya _ _

Ca'lle Rodríguez Arias, 8, 3.”
Calle Rodriguez Arias, 8, 3.”
Calle Colón de Larreátegui, 15 y 17, 1.'

PRECIOS DE SUSCRIPCION

(al año)
Bilbao _ _ _ _ . _ . Pesetas 12
Provincias. _ _ _ _ _ _ ” 14
Extranjero _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ” 16

Los anunciantes reciben gratis la revista.

PRECIO DE LOS ANUNCIOS

(al año)
Una. plana _ _ . _ _ _ _ _ _ Pesetas 350
Dos tercios de plana _ _ _ _ ” 260
Media plana _ _ ” 200
Un tercio _ _ _ ” 1 55
Un cuarto _ _ ” 120
Un octavo _ _ _ ” 70
Un dieciseisavo _ ” 40

Dirección y Administración:
RCDDRIGUEZ ARIAS, 8, 3.°



Cioriázar Hermanos
Ingenieros de Minas
CALLE DEL VICTOR, 7.-BILBAO

Oficina técnica de preparación de proyectos 7 presupuestos

Talleres de construcciones metálicas

Cintas transportadoras

Transportadores de sacudidas

Elevadores -de Cangilones

Grúas

Tranvias aéreos (enganche patentado

“Fleko”)

Tornos de extracción

Planos inclinados

Fundición de toda clase de piezas de maquinaria en hierro y bronce

Preparación mecánica y tratamiento de

minerales HUMBOLDT

Grandes grúas “ARDELTWERKE”

Venta de toda clase de maquinaria y útiles

Teléfonos 13.919 y 13.917 BILBAO

” 96.931 BARACALDO
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Publicación CENTRO INDUSTRIAL DE VIZCAYA Director 2de ias LIGA VIZCAINA DE PRODUCTORES
entidades CAMARA MINERA DE VIZCAYA LUIS BARREIR0

Año XIV Bilbao, Agosto 1935 N.° 8

SUMARIO: La propulsión eléctrica del buque «Artabro›>_-Ginebra y la jornada de 40 horas, porjoa-
qu_in Adán.--El Cartel Internacional de Acero, por Luis Barreiro.-Gestiones de la Cámara
Minera de Vizcaya con el ministro de Hacienda.~Prevención de accidentes de Trabajo.-
Mercado de Minerales.-Fletes.-Bibliografia.~Estadísticas, etc.

La propulsión eléctrica del buque “ARTABRO”

Hace unos dias ha sido entregado por la Unión
Naval de I.cvalciitc. dc Valencia, el vapor ".›\R'I`_›\-
lšR()", destinado zi la cxpcdicióii del capitíin Igle-
sias al _'\iiia7.i›iizis. Las caracteristicas priiicipzilcs
del casco soii las siguientes:

Eslora in:'ixima.__
Eslora entre per-

pendiculares
Manga ........... ._
Puntal
Calado en carga.
Desplazamiciito en

carga .......... _. Soo,ootons.
Velocidad Ii plena <

carga ........... ._ o,oo niizl.

57.30 in.

51,20 in.
10,80 m.
5,00 in.
2,00 in.

La iiistalacióii de ina-
quinaria presenta diversos
aspectos dc interés cspc-
cial. Particiilzii-iiieiite, eii
la pi^opulsi(›n se cinplczi
un sistema que no lia sido
utilizado aún cn ning_;'i'in
buque «_-spziñol. Se trata
de la trziiisinisióii dc fuer-
za al cjc de la hélice, la
cual sc realiza eléctrica-
int-nte.

Para generar la energia
propulsiva hay a I›ordo dos
grupos alcctrógcnos inovidos por motores Diesel. Ca-
da grupo sc compone de una dinamo dc 205 kilowa~
tios a la tensión de 250 voltios, girando a 650 revolu-
cioncs por minuto, acoplada permanentemente a un
motor Diesel, sistema Burineistcr & \\'ain, dc dos
tiempos, cuatro cilindros, 220 inin. en diámetro y
320 mm, en carrera, capaz de 350 ll. P. con la velo-
cidad norinal de 650 revoluciones por minuto.

La corriente eléctrica producida en esas gcncratri-
ces sc transmite por cables conductores. zi través dc
los aparatos dc control, hasta cl motor de propulsión.
Es este un motor de doble inducido. con arrollamicn-
toto cn derivación, capaz de 500 II. P. a la velocidad
de 300 r-evoluciones nor minuto y trabajando sin re-

frigeración ni ventilación. Los dos inducidos del ino-
tor pueden acoplarse en serie con las dos gencratrices,
en cuyo caso, que corresponde a la niáxima v-'elocidad
del buque, entre los dos bornes extremos del motor
existe una tensión dc 500 voltios, 0 bien puede darse

Dos generadores de zo5 Kws_ con 2 excitatrices de 5o Kws. del eqfuiipo propulsor
eléctrico del buque “A1-fta^bro", fabricados -por Ea Constructora Nacional de Maqui-

naria Eléotrica de Reinosa.

corriente a un solo inducido del motor con cualquiera
de las gencratrices, trabajando entonces el conjunto a
la tensión dé 250 voltios y a media potencia, pero con
un rendimiento tan elevado como a potencia plena.

Dentro dc estos dos regímenes puede graduarse la
velocidad del motor eléctrico de propulsión-y, por
consiguiente, la velocidad del buquc_mcdiante resis-
tencias intcrcaladas el encircuito de excitación. De
esta forma pu-eden conseguirse 16 velocidades dife-
rentes avante y atrás entre 0 y 300 revoluciones por
minuto de la hélice. La instalación está dispuesta dc
manera que esta regulación asi como cl arranque del
motor propulsivo avante _v atras, puede hacerse, bien
desde el cuadro de maniobra del maquinista en la ca-
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mara de máquinas, o bien desde el puente de navega-
ción pr el capitán. Corrientemente Se empleará este
último sistema, con el_cual el propio capitán del bu-
que desde su caseta de mando arrancará el motor pro-
pulsivo y regulará la marcha del buque sin interven-
ción directa de otro personal.

La instalación eléctrica de propulsión es del
sistema VVestinghouse, construida en España por
la Constructora Nacional de Maquinaria .Eléc-
trica.

La corriente eléctrica para la excitación del sis-
tema propulsivo estará suministrada por dos ex-
citatrices de corriente continua, arrollamiento
compound, 50 kilowatios de capacidad', 220 vol-
tios de tensión y 650 revoluciones por minuto, que
van rigidamente acopladas a las generatrices prin-
cipales y motores Diesel citados anteriormente.
El consumo de corriente para excitación es sola-

'--›-¬,, --- . .

Totalidad de la maquinaria del equipo .propulsor del 'buque “A:1tabro" en pruebas de

a 220 voltios y la devuelve a 110 voltios, siendo
su capacidad de 12 kws.

La turbodinamo, también de 12 kws. y 110 vol-
tios, es un grupo formado por dinamo compound
movida por turbina de vapor de un solo rodete
a gran velocidad.

El equipo de acumuladores consiste en una ba-
teria Tudor de 56 elementos y con una capacidad
de 420 amperios-bora en 5 horas, la cual puede
cargarse mediante el grupo convertidor o la tur-
bodinamo.

La implantación de la propulsión eléctrica en
la Marina, lo mismo mercante que de ;¿_'uerra. es
d`e gran porvenir e indispensable.

En la Marina de guerra es aplicable el sistema
eléctrico a todos los tipos, con excepción de los
cruceros y destructores. Su empleo es particular-
mente útil en acorazados, cañoneros, buques mi-

nadores, submarinos, et-
cétera.

Felicitamos a la Cons-
-_ tructora Nacional de Ma-

quinaria Eléctrica. cuyos
talleres en Reinosa están
dotados (le modernisimo
utillaje. Tenemos noticias
de que a esta misma Em-
presa le ha sido adjudi-
cada la fabricación de
equipos de propulsión
eléctrica para un remol-
cador para la Junta de
()bras del Puerto de Pa-
sajes. Entre los pedidos
recil›idos recientemente
por diclia fzil›rica figuran
los cuatro motores eléc-
tricos que han de accio-
nar las dos pa_rtes móvi-
les del nuevo Puente de
Deusto.

taller, fabricados por la Constructora Nacional de Maquinaria Eléctrica de Reinosa.

mente de II kws., por lo cual sobran aún 89 kws.
entre las dos excitatrices, para las restantes aten-
ciones de maquinaria auxiliar, alumbrado, etc.

Para los servicios de puerto, donde basta una
limitada cantidad de energia, asi co.mo para car-
gar las botellas de aire compromid'o para el arran-
que de los motores Diesel principales, existe un
grupo Diesel-dinamo-compresor, cuyo motor es
de cuatro tiempos, cuatro cilindros, 35 H. P. y
800 revoluciones por minuto; la dinamo de I2
kilowatios y el compresor de 40 m“. de aire por
hora a 30 atmósferas de presión.

Toda la red de energia para fuerza funciona a
220 voltios, servida por las dos excitatrices y la
dinamo citada últimamente. El alumbrado y al-
gunos servicios de importancia secundaria fun-
cionan a 110 voltios y pueden ali.mentarse de tres
maneras distintas; de un grupo convertidos, de
una turbodinamo y, finalmente, de una bateria de
acumuladores.

El grupo convertidor, formado por un motor
electrico acoplado a una dinamo, recibe corriente

Ilìflííliífillífi
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Imnurlaniún ¡le mineral de hierro
.ígüíí

1 934 1 935

Tons.

342-744
347-273
334-034
383-079
431-689
361.628

To/rs.

Enero .......................... ._ 289.469
272.770
383.292

376-087
439-746
343-526

Febrero ......................... ..
Marzo .......................... ..

Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.

Mayo ............................ ._
Junio ............................ ._

Enero/junio _. 2.104.890 2.I9I.069
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Ginebra y Ia jornada de 40 horas
Por Joaquin Adan

El patrono español rodea sus intereses de po-
ternas sin guardia, Es dificil hallar en el mundo
mayor incapacidad de defensa. No ha pasado de
los procedimientos .más simples y primarios.

Una de las cosas a las que no se presta atención
es Ginebra. Se entera por los periódicos de que
la Conferencia se ha abierto; luego se entera de
que ha concluido. Todo ello en noticia de cuatro
lineas. Unos meses después recibe la Memoria o
el Boletin o un folleto de Estudios Sociales y
Económicos, que le explica lo acaecido. El pa-
trono lo mira y lo deja a un lado. Pasan otros
meses y la “Gaceta de Madrid" publica la ratifi-
cación de Convenios. Al patrono le llega el anun-
cio de nuevas cargas, de mayores obligaciones.
Entonces protesta, vocifera y gesticula; entonces
se entera y se preocupa.

Esto no puede continuar. Ginebra ha de inerc-
cer mayor atención. Con su partidismo, con sus
tortuosidades, con todos sus defectos, ejerce una
influencia poderosa en el mundo y no es posible
inhibirse. Los patronos van a Ginebra, casi fa-
talmente, a perder batallas. Han de ir, no obs-
tante, a intentar ganarlas, a intentar que queden
indecisas o a que la derrota causa el más mini-
mo daño.

Los patronos españoles acuden oficialmente a
la Conferencia, mas la persona que con toda dig-
nidad les representa año tra.s año no lleva consigo
el aliento entusiasta y unánimede sus compañe-
ros. Este año los consejeros técnicos recibimos el
encargo un mes y hasta quince dias antes de la
Conferencia. Llevamos a ella nuestros propios
conocimientos, pero nos faltaba la aportación de
datos e ideas hecho por el conjunto de ramas in-
dustriales.

No se puede seguir asi. Hace falta cambiar ra-
dicalmente de conducta.

En lo sucesivo, tan pronto el B. I. T. convoque
la Conferencia y fije el orden de su trabajo, el or-
ganismo central patronal debe comunicarlo a sus
asociados y a los organismos locales. Estos lo
participarán a sus adheridos, dándoles un plazo
para que inf'ormen. Bien por medio de Ponencias
o de reuniones, cada organismo local adoptará
acuerdos y con ellos acudirá a una asamblea na-
cional de entidades patronales, a la que también
podrán asistir las industrias individualmente. En
esta reunión plena se fijará el criterio de la clase
en relación con cada uno de los asuntos que se
hayan de discutir en Ginebra, y el delegado pa-
tronal irá con un mandato, con una linea de con-
ducta, con el apoyo y la asistencia de toda ela
clase.

En la designación de delegado ha de dominar
una preocupación fundamental; la continuidad.
Ha de ser siempre la misma persona. Esto es de
una gran importancia. Ginebra está llena de pro-
fesionales de la Conferencia, lo mismo guberna-

mentales que patronos y obreros. Hay que cono-
cer aquello hasta los entresijos; sus anfractuosi-
dades, sus recodos. Hay que conocer a las gen-
tes, establecer relación con ellas. En los pasillos
se encauzan más asuntos que en el salón plenario.
Todas las habilidades, todas las marrullerias d'e
un Ayuntamiento o de una Cámara, tienen repro-
ducción en Ginebra. Son las mismas con dimen-
sión diferente. Operan sobre lo internacional en
lugar de hacerlo sobre lo local. Es aquello un ju-
rado mixto universal y parlamentario. Hay caci-
quillos, hay mandones, hay estrategas; lo que se
da en cualquier asamblea, ampliado por un pan-
tógrafo político. Sólo con perseverancia, sólo a
fuerza de continuidad, se puede andar con soltu-
ra en aquel complejo,

La función del delegad'o patronal ha de ser,
por fuerza de las circunstancias, predominante-
mente politica. Ha de tener junto a si, como acó-
lito de confianza, por lo menos un consejero téc-
nico que le ayude e incluso le sustituya. Este con-
sejero ha de estar igualmente alcanzado por la
condición de continuidad. En cambio, los demás
consejeros deben cambiar, según cambien los
asuntos en que hayan de intervenir. Estos con-
sejeros tienen función predominantemente técni-
ca y deben ir en el número que sea preciso, sin
regateos. El Tratado de Versalles autoriza la pre-
sencia de dos consejeros por cada uno de los asun-
tos que se hayan de discutir. La rama industrial
interesada debe cubrir los puestos con las perso-
nas que considere capacitadas. Más aún: si hay
asuntos que no nos afectan y, en cambio, otros
revisten excepcional gravedad, debe aprovecharse
los .puestos de los asuntos indiferentes para cu-
brirlos con personas idóneas en los asuntos in-
teresantes. No importa que la delegación resulte
amplia. Este año la delegación inglesa se compo-
nia de 36 individuos; la italiana, de 27; la japone-
sa, de 20; la checoeslovaca, de 24; la francesa, de
30. Si el Ministerio de Trabajo, por razones de
presupuesto, no puede abonar dietas y viáticos a
todos, los gastos debe sufragarlos cada rama in-
dustrial interesada, Pero en Ginebra hay que te-
ner más presencia y esa presencia ha de llevar
consigo la preocupación, el' pensamiento unánime
de la clase patronal.

Esto por lo que hace a la actuación exterior.
Mas Ginebra tiene una irradiación, una influen-
cia q-ue opera dentro de cada pais. A esa influen-
cia hay que prestarle atención aquí, en España,
todos los dias del año. Es frecuente que el B. I. T.
someta cuestionarios a los Gobiernos para prepa-
rar determinados proyectos de Convenio. Nuestro
Gobierno, cuando contesta lo hace sin consulta.
Hay que atender a que la clase patronal, que es
realidad y práctica, aporte sus datos, sus estudios,
sus opiniones. Hay que preocuparse, después, de
que en el Parlamento haya vigias dispuestos a no
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dejar pasar sin examen los Convenios aprobados
en Ginebra; hay que docu.mentar e ilustrar a di-
putados y minorias. Es inconcebible se aprol›aran
en una sola tarde 13 Convenios; pero cabria pre-
guntar: ¿Qué hicieron las clases patronales para
evitarlo ?¿ Qué acción politica desarrollaron? ¿Qué
trabajo de convencimiento, de atracción, ejerci-
taron sobre elementos d'e la Cámara?

En el campo de la producción, el descuido se
paga exorbitantemente. Aquel tiempo en que el
patrono podia vivir sin preocuparse de la acción
politica, han pasado para siempre. Los problemas
han de ser cada vez más apremiantes y. onerosos.
Cuatro años han transcurrido desde que se plan-
teó en Ginebra la semana de cuarenta horas. Es
muy posible que el venidero salga de alli un acuer-
do concreto. El i"orcejeo se trasladará al interior
de cada pais. No será España de los últimos en
plantearlo. Cuando hablábamos en la Conferen-
cia con patronos extranjeros, oiamos siempre lo
mismo: “Esto nace muerto”. “No hay Gobierno
que lo ratifiquc”. Pero nosotros no participaba-
mos de ese optimismo. Pensábamos en nuestros
gobernantes débiles; en la acción violenta de las
masas obreras; en el prurito de ser los más avan-
zados; en la demagoria roja y en la demagogia
blanca. La producción española tiene que prepa-
rarse para este problema, considerándolo corrio
una 1-ea1i(1;1(1 fatal e inminente. Es preferible estar
prevenidos con exceso, que sentirse arrastrados
por sorpresa a una situación que perturbe todavia
más no sólo los intereses particulares, sino los
fundamentales de la economía pública y nacional.

(Dc “Economía Españolaf.-Junio 1935.)

IImIImIIíIIí›II

EMBARQUE DE MINERAL DE HIERRO

Puerto de Castro Urdiales
Jtunio de 1935

v.......;;f fi¡.;....íT.;*.;:ï;. .. iï.i.¡ii".;
Compañía Minera Dicido

Idem
Idem

Pedro Gorrochåtegui .
S.E.E.M.S.A...
Compañia Minera Setares
Compañia Minera Dieido

Idem .
Taramona Hermanos .
Compañia Minera Dieido
Compañia. Minera Dicldo

Virgen del Mar. Bilbao .
Virgen del Mar. Bilbao _
åama . . . . Gijón . .
0akKl'0V0 - - Rotterdam .
Chatwood . . Rotterdani .
Astillero _ . . Gijón . .
Virgen del Mar. Bilbao _ _
Virgen del Mar. Bilbao . .
llushwood _ .Middlesbro11g'1.
Sama . . .VG-tión. . _
Virgen del Ma.r.Bllbao . .

TOTAL TONELADAS .,

julio de 1935
Compañia Minera. Dir-ido . Virgen del Mar. Bilbao .
s. E. E. iii. s. A. . _ .cm›1w0i›a . .lYmum<-n .
Compañia Minera Dir-ido .Virgen del Mar. Bilbao .

Idrnn . Virgen del Mar. Bilbfw -
'Taramona He-r-manos .
Compañia Minera Dieidri
S.E.E.M.S.A...
Compañia Mim-ra. Dir-ido
Pedro Gorroeháteizui .
Compañia Min-era Sc-tarea
Compañia Minera Setares
Compañia Minera. Dicido
Compañía Minera Dir-ido

Idem

Honlledal . _ Ymuiden .
Virgen del Mar. Bilbao .
Mar Rojo . . Glasgow .
Virgeri del Mar. Bilbao . .
W, T. Mallinz.|Rotter-dani .
Stad Z:\andzun_|Rotterdam .
S. Zaltboninielafllotterdam .
!Virgen del Mar. Bilbao . .
Virgen del Mar Bilban _ ..| , .

. Virgen del Mar. Bilbao .
TOTAL TONELADAS .

1.646
1.631

wrres Éšëäïåãš
1.041

20.918

;§;;r;†:*:¿;;"É-Egãošäãswãflë

34.072

tunrliriunes riel primer :maria ure un
la wnstruuiún de erlilirins núhlims abre

la Inma National contra el Ilam

La junta Nacional contra el Paro, en uso de las
facultades que le confiere el art. 6." de la Ley de Paro
de 25-6-935, abre-un primer concurso para la cons-
trucción de edificios públicos, con cargo a los fondos
especiales que previene esta Ley, bajo las condiciones
siguientes :

1.' Podrán acudir a este concurso, además de las
Corporaciones públicas, los particulares 0 Em-
presas que «estén legalmente capacitadas para
ello.

2.* Las proposiciones se dirigirán ala Secretaria
de la junta Nacional contra el Paro (Minis-
terio de Trabajo).

3." El plazo de presentación de los pliegos y pro-
yectos vencerá el 1 dc septiembre próximo. Las
adjudicaciones deberán estar hechas en 1 de
octubre de 1935.

Las
1.0

4." proposiciones contendrán:
Un estudio técnico, económico y Financie-
ro sobre las construcciones que en cada
localidad puedan hacerse para substituir
a los local-es alquìlados; m'nnero de éstos
con indicación de los alquileres que sa-
tisfacen.
El proyecto y presupuesto de dichas cons-
trucciones, que deberá ser aprobado por
la autoridad competente para ello, previos
los trámites procedentes en los respectivos
.\Iinisterios o el recibo justificativo de ha-
ber sido presentado -cl proyecto en tiempo
oportuno.
El compromiso de entregarlas antes del 1
de enero de 1936.
El número de obreros que aproximada-
mente se colocarán en la ol›ra, y jornales
que se invertirán.

5." El compromiso del peticionario a some-
terse en todo momento a las instrucciones
que se dicten por la junta en orden al
ritmo y ejecución de las ol›ras.

20

3-0

43'

,I3. La junta del Paro propondrá al Consejo de
i\linistros las adjudicaciones sobre la base del
pago durante cincuenta años como máximo del
alquiler que actualmente se viene abonando por
el cdificio que se substituye y del pago, du-
rante la ejecución de las obas, del 20 por Ioo
como máximo en concepto de prima, como
compensación y estimulo, por el cobro diferido.

6." El Estado se reserva el derecho de adquirir
los proyectos presentados, para su contrata-
ción con tercera persona, o para su realización I

por gestión directa.
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. EL CARTEL INTERNACIONAL DE ACERO
Por LUIS BARREIRO

_

Durante varios años los elementos que compo-
nen el Cartel lnternacional de Acero han intenta-
do atraer a su seno a los siderúrgicos ingleses,
pero cuantas tentativas se hicieron para su apro-
ximación fueron estériles. En la reunión que cele-
bró el Cartel en Cannes, en marzo último, se tra-
tó por primera vez de la posibilidad de que in-
gresase Inglaterra en el Cartel. Pero esta posi-
bilidad era consecuencia de la Orden del Tesoro
inglés. que decretó que a partir del 26 de marzo
los derechos arancelarios a la importación de los
productos siderúrgicos sufrían un nuevo aumento
que ascendía en algunas partidas hasta el 50 por
Io “ad valorem” y a las pocas semanas se eleva-
ron los derechos al 33 1/3 por 100.

El 30 de al›ril, las representaciones del Cartel
y de la Federación Siderúrgica inglesa llegaron a
un convenio, en virtud del cual por un periodo de
tres meses, que termina el 7 de los corrientes, las
importaciones d'el Cartel' en Inglaterra no exce-
derian de la proporción de 643.000 toneladas en
un año, 0 sea 160.750 toneladas durante los tres
meses. El 2 de mayo. el presidente de Board of
Trade, Mr. Runciman, en el banquete anual del
Instituto de Hierro y Acero, dijo: “Tenemos la
intención de mantenernos firmes junto a la indus-
tria siderúrgica. Queremos que oigan esta mani-
festación' los siderúrgicos del Continente, de la-
bios de un miembro del Gobierno inglés”.

Al dia siguiente. 3 de mayo, en virtud del con-
venio firmado por el Cartel' y la Federación Side-
rúrgica se suspende por un periodo de tres meses
el cobro de los nuevos derechos arancelarios.

El 31 d`e julio. en la reunión celebrada en Lon-
dres, se llegó por ambas representaciones a un
acuerdo que estará en vigor por un plazo de cinco
años, con opción a terminar-lo a los tres años, y
comenzará a regir a partir del dia 8 del corriente.
El Convenio provisional', firmado el 30 de abril,
termina el 7 del corriente y. por lo tanto, el nuevo
convenio regirá desde el dia siguiente.

El convenio estipula que ambas partes se com-
prometen a colaborar en la regulación y desarrollo
de los mercados de exportación y de la protección
de los mercados nacionales. Durante los doce me-
ses, a partir del 8 del corriente, el total de la im-
portación en Inglaterra, de los paises del Cartel,
no excederá de 670.000 toneladas, y durante los
cuatro años sucesivos, no excederán de 525.000
toneladas al año. Como compensación por las
145.000 toneladas de importación durante el pri-
mer año, se ha convenido que, si las exportaciones
durante ese año exceden del total de 1934, dos
tercios de ese exceso, hasta un máximum de to-
neladas l45.000, serán concedidas a Inglaterra.

En el convenio, además, se estipula que si no
se llega a un arreglo satisfactoria antes de fin de
años, en los convenios de exportación', el conve-
nio principal y los convenios subsidiarios pueden

terminar mediante un aviso de una de las partes,
con tres meses de anticipación.

En una de las cláusulas del convenio se alude
a- la reducción de derechos arancelarios, derechos
que en ningún caso podrán ser inferiores al 20
por 100 “ad valorem”.

Ambas representaciones se han puesto de acuer-
do para llevar a cabo el convenio, con todos sus
compromisos, y se va a crear una Comisión mix-
ta que, en una oficina especial en Londres, lleva-
rá el control de todo lo relacionado con las im-
portaciones y exportaciones.

En caso de que exista alguna diferencia en la
interpretación del convenio, será sometida a los
presidentes. Si éstos no llegan a un acuerdo, nom-
brarán cada uno un experto; si éstos tampoco lle-
gasen a un acuerdo, nombrarán un tercero, o si
ellos no llegan a un acuerdo, respecto al nombra-
miento, lo hará la Cámara Internacional de Co-
mercio.

El resultado de la elevación de derechos y del
convenio, con el Cartel, puede verse por las cifras
siguientes. Las importaciones de hierro y acero
en el segundo trimestre de este año bajaron a
247.000 toneladas, d'c 360.000 toneladas el año
pasado.

La producción de lingote en el segundo trimes-
tre ha sido de toneladas 1.614.500, contra tonela-
das r.539.ioo en 1934, y la producción de acero.
de 2.432.000 toneladas en 1934 contra 2.254.300
toneladas en 1935.

Disuelto recientemente el Cartel Internacional
de Tubos. la industria inglesa se verá amenazada
por una competencia considerable por parte de
Francia, Suecia y otros paises. El Gobierno inglés,
atento co.mo siempre a la defensa y protección de
la industria metalúrgica, acaba de dictar una ()r-
den, que ha entrado en vigor el dia 3 del corrien-
te. en virtud de la cual los derechos arancelarios
de importación a la tubería de hierro y acero se
elevan de 20 por roo, a) cuando su valor es de
±Í 13 en tonelada a .E 5 por tonelada, y b) cuan-
do su valor es de S 13 ó más por tonelada, pero
no excede de :E 15 por tonelada, a una cantidad
igual a la diferencia entre el valor de la tonelada
y tf, 18.

La nueva fábrica de ace-ro de “Stewarts 8:
Lloyds”, en Corby, que dispone en sus proximi-
dades de una reserva de 500 millones de tonela-
das de mineral de hierro, acaba de comenzar la
fabricación de tubos de acero. La primera expe-
dición de tubos fué efectuada hace unos dias. en
un tren conducido por Mr. J. H. Thomas. minis-
tro de las Colonias. Esta fábrica, que es la única
en Inglaterra que emplea el procedimiento 'l`ho-
mas, se comenzó a la ventar hace dos años y me-
dio, habiéndole facilitado JE 3.300.000 (pesetas
120.000.000) la “Bankers Industrial Derchspru-
ment”, filial del Banco de Inglaterra.
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tanvenla de mas entre lima I Alemania
igym

D. 21 enero 1935.-G. 19 enero 1935.
Los Gobiernos español y alemán han conveni-

do lo siguiente:
Articulo I.° Los deudores establecidos en Ale-

mania podrán pagar sus compromisos derivados
de la importación de mercancias españolas en Ale-
mania, mediante ingresos en Reichsmark, en una
cuenta especial a favor del Banco de España,
COMC., que se abrirá en la Deutsche Verre-
chungskasse, de Berlin.

Podrán pagarse en la misma forma los gastos
accesorios que se originen en España o en Ale-
mania, en relación con el tráfico de .mercancias
hispano-alemán, especialmente aduanas, portes y
gastos de ferrocarril, gastos de expedición, comi-
siones comercialmente justificadas y gastos para
viajes de comercio.

Se exceptuarán los fletes y gastos accesorios
del tráfico maritimo.

Los pagos en la citada cuenta especial tendrán
para los deudores establecidos en Alemania fuerza
liberatoria.

La cuenta especial no devengará interés.
Art. 2.° El Banco de España, COCM., podrá

en todo tiempo disponer de las sumas ingresadas
en la cuenta especial, sólo para el pago de mer-
cancias alemanas importadas de España, o para
el pago de los gastos accesorios relacionados con
el tráfico de mercancías hispano-alemán, que se
citan en el articulo I.°, apartado 2.

Art. 3." Son mercancias españolas, en el sen-
tido del articulo I.°, las que, según las disposicio-
nes generales aduaneras alemanas, se consideran
como .mercancias d'el territorio peninsular español,
de las Islas Baleares y Canarias, de las posesiones
españolas y de la zona del Protectorado español
en Marruecos.

S-on mercancias alemanas, en el sentido del ar-
ticulo 2.”, las que, según las disposiciones genera-
les aduaneras españolas, se consideran como mer-
cancias alemanas.

Art. 4." Sólo podrán realizar .pagos en la cuen-
ta especial del Banco de España, COCM., los deu-
dores establecidos en Alemania que se hallen en
posesión de un certificado de divisas, exped'ido
por las oficinas alemanas de control, o de un per-
miso de las oficinas de divisas alemanas.

El pago de mercancías alemanas importadas en
España. se verificará siguiendo los trámites co-
rrientes para pagos al extranjero.

Art. 5." Cuando los compromisos de los deudores
alemanes hayan sido contraídos en moneda que no
sea el Reichsmark, su liquidación se hará en Reichs
mark, al tipo medio cotizado en la Bolsa d'e Berlin
en la sesión del día anterior a la fecha del pago.

Art. 6." El Banco de España, COCM., y la
Deutsche Verrechungskasse podrán, de común
acuerdo. adoptar las medidas técnicas necesarias
para el buen funcionamiento de este Convenio.

Art. 7.” Este acuerdo regirá para todos los pa-
gos a que se refieren los articulos I y 2, y que

Iìestinnes de la Iiúmam lllnem lle Iman
con el Minislr lle Hacienda

El dia I4 del corriente una Comisión de la Cá-
mara Minera de Vizcaya, compuesta por los señores
Balzola, Landeta, Barreiro, Leguizamón y Mendial-
dúa, visitaron en San Sebastián al señor ministro de
Hacienda para _manifestarle que la importación de
nuestros minerales de hierro en Alemania se veia
seriamente amenazada por las medidas restrictivas
tomadas por dicha nación en la importación de pri-
meras materias y además por las dificultades que
existían para el cobro en pesetas del Centro Oficial
de Contratación de Moneda. de los importes de los
cargamentos enviados a Alemania. Los visitantes
manifestaron también al señor ministro los temores
de que, siendo muy largo el plazo de (lemora para el
cobro de las pesetas, pudiera ocurrir que la cotización
del marzo sufra alguna reducción durante un plazo
de demora y, por lo_tanto, la cantidad en pesetas a
cobran” se reduj.±~ra también, con grave perjuicio para
los mineros, y solicitaban se estableciera por el Cen-
tro Oficial de Contratación de Moneda del seguro
del cambio para la venta del marco.

El señor Chapaprieta manifestó que acababa
de establecer el seguro del cambio para las peti-
ciones de monedas para pago de mercancias pro-
cedentes d'e Francia, Inglaterra, Suiza y Holanda.
y q-ue procuraria estudiar el asunto del seguro del
cambio para la venta del marco, esperando que en
pocos meses podrá desaparecer el retraso actual
en la entrega' de las pesetas procedentes de la
venta de los marcos depositados en la cuenta es-
pecial que tiene abierta el Banco de España, Cen-
tro Oficial de Contratación de Moneda, en la
Deutsche Verrechungskasse, de Berlin.

Para que nuestros lectores se den cuenta d'e
cómo funciona el movimiento de dinero entre Es-
paña y Alemania, publicamos en este mismo nú-
mero el Convenio de Pagos actualmente en vigor
entre España y Alemania firmado en Berlin el 21
de diciembre de 1934.

Publicamos también en otro lugar del Boletin
Estadisticas de Importación de Mineral en Alema-
nia en los últimos años (Ficha) y durante los seis
primeros meses del año.

venzan a partir de la entrada en vigor de este
acuerdo.

Art. 8.° Si durante la vigencia del presente
acuerdo surgieran dificultades, se pondrán inme-
diatamente en contacto las dos partes. _

Art. 9.” Este acuerdo entrará en vigor en I.°
de enero de 1935. Sustituye al acuerdo hispano-
alemán de pagos para _el tráfico de mercancias de
18 de febrero de 1933. Podrá ser denunciado en 1
y 15 de cada mes, caducando el 15 Ó último de
mes, respectivamente.

Al caducar este acuerdo, el Banco de España,
COCM., podrá disponer, según el articulo 2.°,
hasta agotarlas, de las sumas existentes en la
cuenta especial.

Berlin, 21 de diciembre de 1934.
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Prevención lle laaillenles ne Trahaie
8.000 ¡calientes anuales en llzaala

Mi

Los accidentes del trabajo constituyen, hoy en
dìa, un problema de capital importancia y que
exige, con toda urgencia, remedios adecuados,

Sólo en el año 1933 se registraron en Vizcaya
8.200 accidentes, 25 de los cuales costaron la vi-
da de otras tantas personas. Las cifras correspon-
dientes a todo el territorio español, en la misma
fecha, fueron: 180.000 accidentes -y 328 muertes.

Estos datos son demasiado elocuentes para pa-
sar sobre ellos a la ligera y merecen que se les
dedique unos momentos de atención. Calcúlese,
en efecto, la enorme suma de dolores fisicos y
morales que suponen: obreros incapacitados pa-
ra continuar ejercitando su profesión; vidas des-
garradas o tronchadas, con su secuela inevitable
de familiares desamparados; niños que quedan en
la orfandad, etc., etc., y todo esto repitiéndose
un año tras otro, como consecuencia directa de
los accidentes del tral›ajo.

Añádase a esto los gastos ocasionados, y se
podrá formar una idea de la gravedad que el pro-
blema encierra. El año 1932 se pagaron en Es-
paña 29 millones de pesetas como indemnización
a los accidentados. Pero los gastos ocasionados
por los accidentes no se limitan a' las indemniza-
ciones pagadas, sino que las superan con mucho;
puede calcularse que la cantidad total perdida por
la economia nacional a causa de los accidentes su-
pera los ,roo millones de pesetas anuales.

En el extranjero se ha llegado a comprender la
importancia del problema, y to(las las naciones
rivalizan, poniendo todo lo que está de su parte,
en solucionarlo. Se multiplican las Asociaciones
oficiales y de Empresas, se organizan Comités de
seguridad en las fábricas, se instalan Museos con
todos los adelantos, se establecen primas y con-
cursos y otros medios. más o menos ingeniosos
que en articulos posteriores daremos a conocer.

España no ha podido quedar completamente al
margen de este movimiento mundial y posee una
legislación social bastante completa y comparable
con muchas extranjeras. Pero esto no basta; la
aparición de una Ley en la “Gaceta” no es más
que uno de los requisitos necesarios para su efec-
tividad; si no encuentra un ambiente propicio pa-
ra su aplicación, se agosta y no da los frutos de-
bidos.

Y en este aspecto queda mucho por hacer; es
lamental›le ver el desvio que muestra la .masa de
opinión, en relación con la seguridad, por no ha-
ber parado a reflexionar sobre su importancia. Los
organismos oficiales encargados de velar por la
seguridad tienen que luchar con un ambiente de
desidia que esteriliza muchos de sus esfuerzos.

Es imprescindible, por lo tanto, terminar con

\

lil aameraia exterior ne Almunia en el
llrilner semestre ae 1935

ígïì.

Las importaciones fueron 7 I/2 por roo menos
que el año pasado, y las exportaciones bajaron en
un 6 por roo. `

Las importaciones de fuera de Europa bajaron
23.8 por Ioo, y las de las naciones europeas se
elevaron en 7,7 por 100. La baja más considerable
en importaciones fué de los Estados Unidos 135
millones de marcos.

||nPon1'A|¦|0|| EXPURTIGIIIN
~ gn ¡|¡m¡¡|¡ de Alalnnnla

P A l S _ ._
Marcos Narco:

Inglaterra ................ ..
Francia . 104.100.000
Italia ...................... ._ 93.900.000
Estados Unidos . . . . . . . .. 109.200.000

145.600.000 1 76.600.000
I 24.100.000
124. 300.000
77.800.000

Alemania y Rumania

Circulan rumores sobre ciertas negociaciones
entre el Gobierno rumano y un grupo de industria-
les alemanes para facilitar un crédito de unos 300
millones de pesetas con objeto de modernizar una
fábrica de acero en Rumania e instalar una fun-
dición d'e zinc. La fábrica será capaz de producir
60.000 toneladas de acero al año. Rumania impor-
ta anualmente 170.000 toneladas de productos si-
derúrgicos. Rumania liquidará el crédito median-
te la entrega de minerales de Manganeso y Piri-
tas a Alemania.

I1'¦ÍÍ¦'l1fl1¦I1.1'¦¦I1fI1fI'.¦l'¦fI'¦¦I1¦I'

este estado de cosas, y que los magnificos ejem-
plos que presentan hoy en dia Empresas tan d'es-
tacadas como la Firestone, Euskalduna, Babcoc_k
& Wilcox, etc., se vean imitados y superados, si
cabe, por todos los demás establecimientos indus-
triales de Vizcaya, consiguiéndose asi cumplir un
deber de humanidad fy obteniéndose de él, no sólo
la satisfacción del deber cumplido, sino un bene-
ficio económico real y de consideración.

El Boletín Minero e Industrial, atento a cuanto
pueda significar utilidad para Vizcaya, inaugura
hoy una sección dedicada a la “Prevención de Ac-
cidentes”, en la que se darán a conocer las noti-
cias más salientes en relación con el tema.
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Disposiciones Oficiales - Cuestiones Sociales

Orden aprobando la propuesta del Consejo d'e la
Caja Nacional de Seguros de Accidentes del Tra-
bajo sobre modificación de las vigentes tarifas
de primas del seguro obligatorio de accidentes y
las adiciones y variaciones correspondientes a
.algunos epigrafes de las mismas.
O. 30 julio 1935.-G. 31 julio 1935.-Pág. 1015/16

Orden confirmando lo dispuesto en el Decreto
de 23 de agosto de 1932 sobre que una misma
persona no puede pertenecer a más de una Aso-
ciación obrera de igual oficio 'en. cada localidad.
O. 17 julio 1935.-G. 19 julio 1935.-Pág. 7o5/6

Orden resolviendo consultas sobre el alcance
de los preceptos del articulo 56 de la Ley de Con-
trato de Trabajo de 21 de noviembre de 1931,, en
relación con la Orden de 16 de octubre de 1934
y el Decreto de I." de noviembre del mismo año.

0. 25 julio 1935.-G. 27 julio 1935.-Pág. 915/16

Decreto derogando la disposición transitoria
cuarta del Reglamento de 31 dc enero de 1933
para la aplicación de la ley de 8 de octubre de
1932 de Accidentes del Trabajo.
l). 26 julio 1935.-G. 27 julio 1935.-Pág. 911/12

Decreto declarando que el Ministerio de Tra-
bajo, Sanidad y Previsión, podrá convocar Con-
ferencias Nacionales de la Industria en la forma
y condiciones que se señalan. ,
D. 26 julio 1935.-G. 27 julio 1935.-Pág. 909/1o

Orden disponiendo que los Vicepresidentes de
los jurados Mixtos convoquen a las respectivas
representaciones patronal y obrera a efectos de lo
prevenido en el párrafo 6.° de la base 2.° de la
reforma de la ley de jurados Mixtos.
O. 23 julio 1935.-G. 26 julio 1935.-Pág. 889

Orden disponiendo se constituya la Comisión
que se indica para definir concretamente la fun-
ción del Seguro de Enfermedades.
O. 13 julio 1935.-G. 19 julio 1935.-Pág. 705

Orden declarando que el personal de Oficinas
y empleado a las órdenes de los Registradores
de la Propiedad, está comprendido en la denomi-
nación de empleados de oficina en general y, por
tanto, con derecho al disfrute de los beneficios
de la vigente legislación de accidentes del trabajo.
O. 17 julio 1935.-G. 24 julio 1935.-Pág. 829

Orden disponiendo que la Entidad “Mutua de
Accidentes del Trabajo del puerto de Tarragona”
sea inscrita en cl Registro especial de las auto-
rizadas para sustituir al patrono en las obligacio-
nes quc a éste le impone la vigente legislación
sobre accidentes del trabajo.
O. 23 julio 1935.--G. 26 julio 1935.-Pág. 890

Decreto declarando en suspenso las facultades
que el articulo 40 del Reglamento de C0l0CFl('¡Ófl
Obrera de 6 de agosto de 1932 concede a las Co-
misiones lnspectoras de Oficinas locales y pro-
vinciales para designar por concurso el personal
encargado de las Oficinas de Colocación:
D. 1 agosto 1935.-G. 2 agosto 1935.-Pág. 1107

Orden convocando a los Auxiliares de los ju-
rados Mixtos (jefes de Secretaría, Oficiales y
Auxiliares) que queriendo asegurar la inmovi-
lidad en su cargo no hubiesen sido nombrados
por concurso o fuesen graduados de Esfuclas
sociales. .para que practiquen la prueba de apti-
tud ordenada por la Ley.
O. 1 agosto 1935.-_G. 2 agosto 1935.-Pág. 1115

Orden convocando una información escrita, por
el plazo de diez dias, relativa a cómo deben que-
dar constituidas las Agrupaciones de los jurados
Mixtos.
O. 31 julio 1935.-G. 1 agosto 1935._Pág. 1083

Ley modificando el articulo 2.” de la de 21 de
julio último dictando normas para remediar el
paro involuntario.

L. 8 agosto 1935.-G. 11 agosto 1935.-Pág. 1328

cnø\f§AfU§lnIV'VV'V\nn¡\fU\I\I§nløVV\I\AI\

A NUESTROS LECTORES

La Dirección del BOLETIN MINERO E IN-
DUSTRIAL de Vizcaya tendrá mucho gusto en
enviar, a todos aquellos lectores que lo soliciten,
hojas sueltas de cada número con el articulo, la
estadística o la información que deseen para su
archivo particular, sin necesidad de estropear el
número de la suscripción.

Anunciado este servicio, a los pocos días de re-
partida la edición, varios lectores nos solicitaron,
por teléfono y por escrito, hojas sueltas de dicho
número, las cuales fueron enviadas inmediata-
mente.
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jurisprudencia Social

C 3 Capital en vez de renta Ins. Nac. Prev.
El derecho a pedir que una indemnización se pague

en forma de capital ha de ejercitarse al nacer el de-
recho a su percil›o, y una vez aceptada, de no ejer-
citarse la opción entonces, una de las dos formas
(capital o renta) en que se puede abonar la indemni-
zación, implícitamente se renuncia a la otra, quedando
asi consolidada la que se admitió, que ninguna dis-
posición autoriza para modificar ulteriormente. Por
consecuencia no puede pedirse que se abone en for-
ma de capital la indemnización. que se está cobrando
en forma de renta.

Acuerdo Noviembre 1933 y Marzo 1934. Exp. 77 y 109.
Anales Instituto Nacional de Previsión. A-bril 1934, pág. 411

C 3 Capital en vez de renta Ins. Nac. Prev.
No puede autorizarse el cambio de la renta pon el

capital cuando tropieceicon dos incon-venien›t|:«s regla-
mentarios: uno corresponder la pensión del 60 por
Ioo del salario, a que la conversión se refiere, no sólo
a la madre, sino también a los dos hijos menores de
18 años, y ser incierto su disfrute, ya que en caso de
que estos falleciesen antes de cumplir esa edad, cesa-
ria el pago de la misma, reduciéndose al 25 por 100,
que percibiria entonces la madre y otro; que el de-
recho de esta se halla a su vez subordinado a la condi-
ción de que no contraiga segundo matrimonio.

Acuerdos 24 Enero, 14 Febrero, 2 Abril, 5 Mayo 1934
Exp. 95, mo, 103 y 121.

Anales Instituto Nacional de Previsión. Abril, 1934, pág. 413.

C 3 Capital en vez de renta Ins. Nac. Prev.
Ineíicacia de la renuncia a los beneficios de *la Ley

' Es nulo el pacto por el que un patrono convino con
su obrero accidentado la entrega por una incapacidad
permanente de un capital equivalente a la mitad del
importe que le correspondía entregar a la Caja Na-
cional de Seguro de Accidentes, para constituir la pen-
sión reglamentaria. Es nulo tal pacto por que la in-
capacidad crea una relación juridica entre el patrono
_v la Caja Nacional. en.~ la que no interviene la volun-
tad del obrero para disminuir o excusar el cumpli-
miento de la obligación en su transformación en capi-
tal, incumbiendo sólo, después de hecha la entrega del
capital a la Caja, el pedir que no se le pague la indem-
nización en forma de renta.

Acuerdo 3o Abril, 1934. Exp. 106.
Anales Instituto Nacional de Previsión. Abril, 1934, pág. 420.

... ... ... ... ... ... ... -N ... ... ... ... ... --~ ... ... ... -.-

Estas sentencias están impresas de forma que puedan ser

H 2 Huelga Min. Trab.
La huelga sostenida y declarada legalmente, no

es motivo de rescisión del contrato de trabajo.
Resolución 1 febrero 1932. Exp. 3.478.

Anuario Español de Política Social, 1935. Pág. 1.622.

... --~ .. ... ... ... ..-

H z Horas extraordinarias Min. Trab.
Horas de trabajo dominical

Demostrado que los actores, de los siete dias de la
semana tenía uno de descanso, no puede el trabajo
efectuado el domingo tener el carácter de extraordi-
naio a los efectos de reclamar el recargo correspon-
diente de tener tal carácter.

Resoíución 13 marzo 1934. Exp. 531.
Anuario Español de Politica Social, página 1.624.

H 2 Horas extraordinarias Min. Trab.

Cuando por no constar las horas de entrada y sa-
lida al trabajo del actor no puede dictaminarse si lo
hizo en horas extraordinarias, procede absolver al de-
mandado.

Resolución 24 noviembre 1933. Exp. 1.201.
Anuario Español de Politica Social, página 1.623.

... . ... ... --¬ ... ... --q .U a ... ... ... ..-

H 2 Horas extraordinarias Min. Trab.
No puede condenarse al pago de horas extraordi-

narias cuando no aparecen detalladas con precisión las
trabajadas con tal carácter, por lo que no basta se
afirme en el veredicto que algunos dias el demandan-
te rebasaba la jornada, -pues falta el requisito cuanti-
tativo que en tales reclamaciones se necesita para fun-
damentar la condena.

Resolución 24 noviembre 1933. Exp. 1.072.
Anuario Español de Política Social, página 1.623.

... -- . ... ... ... ... ... ... ... . -.. ... ... ...

H 2 Horas extraordinarias Min. Trab.
Reca:-gos legales

Lo que se percibe por manutención ha de incluirse
en el sueldo a los efectos de fijar el tanto por ciento
correspondiente al trabajo por horas extraordinarias.

Resolución 31 octubre 1933. Exp. 697.
Anuario Español de Política Social, página 1.625.

1. Tribunal Supremo. ,
recortadas y archivadas por orden alfabético, pegándolas 2. Ministerio de Trabajo.
sobre cartulinas que suministra nuestro anunciante Romeo- 3, Instituto Nacional de Previsión
Unión Cerrajera. La numeración tiene el significado siguiente: 4. Tfibunai Industrial. '
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Compañía Anónima BA S C O N I A
CAPITAL: 14.000.000 DE PESETAS

Teléfs.: Fábrica, 12.110; Bilbao, 12.555 : Dirección telegráfica y telefónica :

Correos: Apartado núm. 30 BILBAO : : BASCONIA :. :

Fabricación de Acero SIEMENS-MARTIN _ '1`ochos, Palanquilla, Llantón, Hierros comerciales

y Fermachine - Chapa negra pulida y preparada en calidad' dulce y extradulce -- Chapa co-

'al dt lc ' ` 'almerci 1 e en tamanos corrientes y espec: es - Especialidad en (jhapa gruesa para cons-

trucciones navales, bajo la inspección del Lloyd's Register y Bureau Veritas _ Chapa aplomada

y galvanizada - Fabricación de hoja de lata _ Cubos y Baños galvauizados, Palas de acero,
Remaches, 'l`ornillos, Sulfato de hierro _ Montaje'de Puentes, Armaduras, wagonetas, volque-

tes, tuberìas de chapa, Grúas eléctricas, Postes y toda clase de construcciones en cualquiera
, dimensión y peso.

Grandes talleres de construcciones metalicas

COMPAÑIAS DE SEGUROS

LA PRESERVATRÍCE
Accidentes de toda clase, robo y motín

lìeneral lsnalìnla lle Seuurus, 8. fl.
Vida e incendios

Agente general en Bilbao:
VIVENCIO LARREA

Arbieto, mini, 1 1:: Teléfono 13.633

Grandes economías de combustible
Obtendróis aislando térmicamente las calderas,
tuberías, locomotoras, barcos, etc. (en todo sitio
donde se produzca calor y se conduzca) con los

CALORIFUGOS DE MAGNESIA 85 °/0
Fabricados por la

Sdad. Esp. de Productos Dolomíticos
Santander

Representados en Vizcaya por
COMERCIAL VASCO-CANTABRICA. S. A.

Ercilla, núm. 4.'_BILBAO.

El material Industrial
Compañia Anónima.-BILBAO

Fundada el año 1900

Capital: 3.000.000 de pesetas
Calle Ibáñez de Bilbao, núm. 9.-Apartado 194

SUCURSALES:
San Sebastián :: Madrid :: Zaragoza
Gijón :: Sevilla :: Barcelona y Valencia

Motores Diesel y Semi-Diesel, arranque en
frio, marca “ S C li L U 'l` E R ” _- Motores

a gasolina, “C. L.” _- Bombas “ K L EI N ”,

“SCHANZLIN Se BECKER” para cualquier
caudal y elevación.

Material para Obras, Ferrocarriles y Minas:
Machacadoras, Hormigoneras, Molinos para
arena, Excavadoras, etc. H Via, Vagonetas,
Cambios - Ventiladores “ADRA” - Material

neumático - Maq-uinaria y Herramientas.
Transmisoncs, Correas, etc.



654.532 | Importación I Mineral Hierro U Alemama

itlllíllm Ílilwll lrlllll Ilìlll illttli IIHIIII ÍIIIII., Ill. M8. mil

1928 ......................... .. 3.501

1929 ......................... ._ 3.025

1930 ......................... _. 1.825

1931 ......................... .. 804

1932 ......................... _. 460

1933 ......................... ._ 391

1934 ......................... ._ 634

(1) Incluido Marruecos.

'En miles de toneladas

3.657
3253
2.780

1.920

716

981

1.613

782

734
601

403

147
1 72

188

297
313
I79
118

zo

47
15

3-646
7.382

6.725
2.803

1.578

2.256

4-695

260
688

545
305
220

253
529

326
750
657
345
191

222

342

230

274
578
373
l 20

249
249

13-794
I6-953
13-890
7.07 1

3.452
4-571
8.265

Archive esta ficha en Carpetas DIN A 5, die M. Balzola,
R¢f=fw¢i=1 Lisa Vimina de Pf°d\=¢f°f¢S- 1ng.1na.-Teleføm n.m._A1am¢aa R,¢¢.-±1<1¢,s.-B¡11›a¢›.

654.533 | K Importación I Mineral Hierro I Inglaterra

[mia mella ¡mia llum: Iúnu mula mr. Pala. Illïfll

1927 ......................... _.

1928 ......................... ._

1929 ......................... ..

1930 ......................... _.

1931 ......................... ..

1932 ......................... _.
1933 ......................... ..

1934 ......................... _.

2.416

2.199

2.619

1.804

390
309
375

1.174

1 .067

796
927
782

369
307
620

998

569
442

724
3 I O

399
195
324

En miles de toneladas

I.02I

348
216

513
482

148
141

282

351
312

427

350

139
176

228

435

129

160

90

5
418

358
219

139

369
595

5.103

4-383
5.623

4-087
2.113

1.766

2.698

4-313

A1-chixvfe esta ficha en (íazrpetas DIN A 5, de M. Balzolá,
Referencia: Liga Vizcaína de Productores. ¡ 1 ¿ng. n .-Teléfono 12.221.-Alameda Recalde, 6.-Bilbao.



General Eléctrica Española, S. H.
Fábrica de maquinaria Eléctrica

GA LI N DO (Vizcaya)

lìiaihum (Ann-Als-innm-1. li. E. Ef) S. A.
3 OFICINAS TECNICAS

1\1:1drid-lšarcelona-Išilbao-Gijón-Sevilla-Vu1e11ciz1-Zziragoza
Calle del General Concha, núm. 12 :-: Teléfonos 11.335 -11.336

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS GRATIS

FABRICA EN DEUSTO (ABILBAO)

TELEFONO NÚMERO 1o.1o7

\\\\\

FábI'ICa de QÍIVGSQS InetáIICO$.~~1*`:1i›rìc:1ci<'›11 _\' litn_¿1':1fir1<i1› (10 twin clase 111' (*11\'n<:~s (ir
hoja dc lata. Botes para cm1scr\'as. Latas para galletas _v dulces. Latas para pmdtictns f:1r111:1có11ticn,<
y (lc (lrogucría. Botes para pinturas y cncáusticos. Latas para aceites, lwtrólcos, rnzultcq-uilla, mem-
hrillo, etc., ctc.
Tapones “CORONA” para ci cilcmcharlo de cervezas, gaseosas. vinos, aguas mc<iicina1cs y licores.
Hoja de lata y chapa negra 1itog1'z1{i¿1dz1, lisa y con relieves pam FORRAR BAULÉS.

MBÍaI9$¡ chapaå, TLIUOS Y FIGÍGS-*}l«.›j;1_< «iv 111111, <-stz1ñ1›_ ¡›lnmo_ lšarras dc c0i›rc_ Cliapns
de hierro g:1i\':111i7.a<i:1s. iis:1.< y z1ca11ala(lr1.~', c.<tañ;1<i:1_¬~ y c111p1<›1na<izz›'. (`h:1¡›;1.< (ic ziiw, (lc <*ohr<*. dc I:1t1'›n
y de 111111110. .›\1:nni›1'c>- de hierro rccocirio, h1'i1l;1ntc y _¿n.i\'a11izr1<19. Culms _\' hnñ1›_~; _¿:1l\':111i7.adns_ '1`ui›<›s
de hìvrro y ;1ccc.¬'<›1'i<›_¬~ n'egm_< fx _<¿†z1i\'z111iza(los para gas. agtla y \':11›1›r_ Flvjcs (lc hierro 11cg1'(›, brillxmte y
§__f:1I\':1niz:1(lo. I{orrnn1icntz1s y cxiiazzxdorca para flcjar cajas.

Oficinas en Bilbao: Viuda de Epalza, 6, 1." ,-- Teléfcno 11.019

I 2- ' ' 2" , , 'I ° , ;2^*'*§"Ä'›\\\\ \\\ Q
\\l \
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651.711 | Presupuestos I Liquidación I España

Ingresos presupuesta-
dos ..................... ..

Derechos reconocidos _
Recaudación obtenida .
Restos pendientes de

cobro ................... ..
Gastos presupuestados.
Obligaciones reconoci-

I das ...................... _.
Pagos liquidos ejecu-

- tados ................
Restos pendientes de

pago .................... ..
Saldo entre los restos

de cobro y pagos
Superávit o déficit ofi-

cial liquidado ....... ..

1900 1910 1920 1930 1931 1932 1933 1934

896
95 I
967

62
946
892

878

58

+ 3

+ 88

En millones de pesetas

1.096
1.227
1.126(1)

66
1.206

1.184

1.128

56

-I- 9

_ 1 -486

(1) Dcducida cmisióii Deuda.

2.685
3.116
1.696

95
3-449

3.311

2.182

236

_ 140

3-677
3-919
3-735

184
4.280

4.148

3.682

466

_ 282

-i- 54

3-755
3-859
3-657

203
4-413
4-233
3-855

377
- 175
- 199

4-570
4.672
3.886

264
4-986
4-684
4.291

393
_ 130

-f 405

4-734
4-794
3-952

233
5- 198
4.801

4.422

378
_ 146

_ 471

3-883

4-477

595

_ _ _ ' Archive esta ficha en Carpetas DIN A5, die M. Bahola,
R°f°f°"¢'3¡ I-'Sa Vflcama de Pf°d“°t°'¢S~ Ing. Ind._Te1éfono 12.2z1._A1ameda Recalde, 5.-Bilbao.

651.711 i Presupuestos I 7 Liquidación I España

Directos ................ ._

Indirectos .............. ._

Monopolios ............ ._

Rentas ................... ._

Ventas ................... ._

Recursos ................ _.

TOTAL ....... _.

R¢f¢f¢fl¢ia¦ U8@ V¡l¢3¡"3 de P¡`°d\1Cf°f¢S- Ing. Ind.-Teléfono 12.221.-Alameda Recalde, 6.--Bilbao.
 

1900

I N G R E S O S

1910 1920 1930 1931 1 932 1933 1934

377
358
173
24
4

30

En millones de pesetas

460

398
267

17
I

42

632

533
377
24
77

353

1-337
1 .298

l 959
54

2

93

1.326

1.199

948
45
' 1

139

1.336

1.298

998
48

2
203

I-455
1.237

1.009

48
1

192

1.418

1.231

995

15
1

224

967 1.126 1.696 3-735 3-657 3.886 3-954 3-883

Archive esta ficha en Carpetas DIN A5, de M. Balzola,



llaiies nel Brasil nur Inila lìsuaíia
. /.

Í' \ »_

u
' Ex1c1DA~1.vc›s CÁFES DEL BRASIL

,, _- SON LOS MAS FINOS Y AROMATICOS
“ cAsAs aRAs||_

4 ,_ ¿x 3_ 4 |›e|.AYo sRAcA|=E cAR|ocA
“Z//,V Ñ - *-'-'/ 7*
' al

› v«=:.'.:. 12:7/
Wixyš I ) H 0 0-----› Harry A. Niessmk

R o 'r T 5 R D A M

Apartado número 839iiai. flnnnima “lusi Maria 11111111" -H
FQRJAS DE BUELNA PESADORES JURADOS

SANTANDER 1`l1Il!01l1111¡1$: Mliilllllilìlllll I10'|"|'|il1|I111

Caja de Ahorros Vizcaína
Sed previsores e inscribid a vuestros hijos en las Mutualidades de la

Caja de Ahorros Vizcaína

Casta-ii-951--L3-ïï*-i-ìïïì-Y Cía' llifllllfl 1 Vllilílllllfl
FABRICANTES DE CUERDAS E HILO HIERROS Y ACEROS

Cuerdas de Abacá, 'Sisa1. y Coco ACEITES LUBRIFICANTES
Hilos de Abaca y Sisal

HILO DE AGAVILLARH Teléfono núm. 129. E I B A R
MALLETAS ATLANTA” Apartado num. 24. (Guipuzcoa)

. 



651.711 I Presupuestos I Liquidación i España

1900 1910 1920 ` 1930 1931 1 932 1933 1 934

Piesiilencia ............. .. 698
Estado ................... .. 3.131
Justicia civiles ......... .. _ 13.603
clero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 40-609
Guerra ................... ._ 174.158
Marina ................... .. 26.971
Gobernación 25.075
Fomento ................ . . 59- 106
Instrucción ............. .. 17.421
Hacienda ................ . . I 7. 560
Contribuciones ........ ._ 34.234
Africa occidental ..... ._ ' 7
Marruecos .............. ._
Agiicultura ............. _.
Trabajo .................. ..
Corporaciones
A extinguir ............. ._
Comunicaciones ....... ..

En millares de pesetas

1.008
5-774

16.149
41.194

216-353
55-518
73-848

1 13.050
52.194
18.020

36.908
1.900

32-094
9-734

25-909
48.356

376.676
70.603

166-474
21 2.825
107-349

27.660
247.108

2.370
141.952
1 22.423

29-293
17.106
37- 147
66.600

418-432
263405
27 1 .562
463-451
186.551

44.1 10
132.21 1

3-363
212.140
25.756
34.001

397-583
37-275

16.928
9-4 1 5

38.805
65.446

422.108
272.141
221.000
502.388
201.653

34-904
146.468

4-899
181.320
20.484
52.561

439-035
34-904
88.63 1

30.213
1 2.813
44.027

354-490
213.618
216.834
547-427
255-375

53-746
140.250

4-53 1
184.805
55-920
45.020

374-960
60.605

147-715

34-704
18.236
51-589

398.163
235-968
405-804
697-143
295-952

85.318
138.1 19

2.272
144-533
1 18.695

53-718
398828
31.632

142.700

64.728
17.927
53-757

378-740
218.363
224.365
681.470
31 1.783
100.697
14 1.622

2-334
142.907
106.613

69.022
391-598
27.209

147-647

Archive esta ficha en Czfpetas D¡N A 5. de M. Balzola,
R°¡¢f°"¢¡a3 I-¡Ga Vizcaíml de Pf°d“°*°',¢-8- Ing. Ind.-Teléfono 12.221.--Alameda Rccalde, 6.-Bilbao.

651.711 I ` Presupuestos I Liquidación I España

1900 1910 1920 1930 1931 1932 1933 1934

En millares de pesetas

Casa Real o Presidencial. 9.162 8.900 9.200 9.250 2.444
Cuerpos legislativos .... ._ 1.638 2.568 2.894 2.273 6.247

Deuda.-Intereses y amor-

tizaciones ................ _. 383.326 406.864 490.561 880.090 882.227

Clases pasivas ............. .. 70.336 76.976 88.197 149.587 192.19_o

Tribunal de cuentas y de

Garantias ................ ._ _ _ _ 127 131

2.03 1

10.006

970-505
279-338

1.342

TOTAL ....... ._ 465.974 496.297 590.851 _ 1.083.108 1.263.221

A 2.060

10.000

101.834

292.818

1.592

1.308.305

2.063

1o.ooo

1.012.078
313.215

3.1 15

1.340.461

_ _ _ ' Archive esta ficha en Carpetas DIN A5, de M. Balzola,
Referencia: Liga Vizcaina de Productores. ¡n_g_ 1n¿__-1-¢1¿¡°¡¡° ¡¡_22¡__A¡ame¿-a Recame, 6___B¡¡ba°_



BANCO DE VIZCAYA
GRAN VIA, NUMERO 1 :: B I L B A 0 Capital suscrito . . . 6o.ooo.ooo,-de pesetas

Reservas . . . . . . 57.ooo.ooo,- "
Capital autorizado. _ _ . 1oo.ooo.ooo de pesetas Balance . _ . . . . a.o6o.o56.44B,44 ”

OPERACIONES QUE REALIZA EL ESTABLECIMIENTO
Descuento y negociar-ión de efectos sobre España y sobre el extranjero. Giros sobre plazas de alguna importancia do todo el mundo.
Cambio de monedas y billetes extranjeros. Cartas de crédito. Cuentas corrientes e imposiciones a la vista. Imposleioues a tres menea.
imposiciones anuales. Depósitos en custodia. Alquiler de cajasde seguridad. Svsrnros de cambio. Prestamos Y créditos con GMMKÍL
do london públicos y valore-s industriales. Compra y venta de toda clase de valores en las Bolsas de Bilbao, Madrid, Barcelona, Paris.
Londres y Bruselas. Cobro y negociación de cupones y titulos amortizados. Pago de dividendos pasivos por cuenta de clientes. lnloriuce

comerciales y sobre valoren.
AGENCIAS URBANAS.-Bilbao: San Francisco, 36: Portal de Zamudio, 4, y Deusto (Ribera), 59. Madrid: San
Bernardo, 13 (Gran Vía); Fuencarral, ng (Glorieta Bilbao); Relatores, 26 (Plaza del Progreso). Barcelona: Vía
Layetana, 18; Ronda San Pablo, 33; Pueblo Nuevo (Rambla del Triunfo, 37); Sans, calle de Sans. 33; Gracia,

Salmerón, 67.
140 AGENCIAS EN DIFERENTES PROVINCIAS

SUCURSALES EN: Alcalá de Henares, Alcira, Algemesí, Algorta, Alicante (Paseeo de los Mártires, 2), Almansa,
Amorebieta, Aarnjuez, Baracaldo, Barcelona (Plaza de Cataluña), Bermeo, Briviesca, Burriana, Calahorra, Cas-
tellôn de la Plana (González Chrma, 2), Carcagente, Castro-Urdiales, Cullera, Denia, Desierto-Erandio, Durango,
Eibar, Elizondo, Gandía, Cava, Guernica, Haro, Irún. Iâtiva, Lequeitio, Liria, Mad-¡id (Alcalá, 47), Marquina,
Martorell, Medina de Pomar, Miranda de Ebro, Ondârroa, Inteniente, Portugalete, Prat de Llobregat, San Bandi-
lio de Llobregat, San Feliu de Llobregat, San Julián de Musques, San Miguel de Basauri (Dos Caminos), San
Sadurní de Noya, San Sebastián (Avenida de la Líbertad,Io), Sagunto, Santo Domingo de la Calzada, Sestao, Sue-
ca, Tarragona (Méndez Núñez, 12, bajo), Tolosa. Utiel, Valencia (Bajada de San Francisco, 5), Valmaseda, Ven-
drell, Villanueva y Geltrú, Vitoria (Prolongación de la calle de San Prudencio), Zaragoza (Plaza de la Consti-

tución, 4) :: CAJAS DE ALQUILER.

TIPOS DE INTERES.-Desde I.° de Julio de 1933, y a virtud de la norma del Consejo Superior Bancario de ob-
servancia general y obligatoria para toda la Banca operante en España, este Banco no podrá abonar intereses su-

periores a los siguientes:

I.-CUENTAS CORRIENTES. A la vista 2 % anual.
II.-«OPERACIONES DE AHORRO. A) Libretas ordinarias de Ahorro de cualquier clase, tengan 0 no

condiciones Iimitativas, 3 y medio % anual. B) Imposiciones: Imposiciones a plazo de tres meses, 3 % anual.
Imposiciones a seis meses, 3,60 % anual. Imposiciones a doce meses o más, 4 % anual.

Regiràa para las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señ:i.l;1<l<›s en esta norma para las lmpoaldoneu a. plazo.

SABLILITAS
Nuevo explosivo de seguridad y alta potencia

fabricado por

Explosivos Modernos, S. A.

Alameda Mazarredo, 17 y 19 i B l L BA O



651.331 I Ahorro I Libretas I España

Caias de Ahorro Bancos (|)
AÑOS - N.° °Ptas. N. Plas.

Caja Posta! Total General

N.° Ptas. N.° Ptas.

1920 ................... .. -5 _ 85
1921 ................... .. 86
-1922 ................... ..

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1924 ................... ._ 112
1925 ................... _. 1 ~115 .
1926 ................... .. 108
1927 ................... _. 154
1928 ................... .. .. 148
1929 ................... .. 151
1930 ................... _. 157
1931 ................... .. 5 152
1932 ................... _. 133
1933 ................... ._
1934 ................... ..

1208

En millones' de pesetas

.687
772
916

`1.oo9
1.086
1.187
1.315
1.436
1.608
1.703
1.882
2.014
2.158
2.342
2-439
1

70
68 1.110
7

7
61 2.085
62
94

-57
57

` 57
70

64r_69.
66
6

592
732
977

1.126
1.126

1 1.213
1.413
1.700
2.048
2.252

2.227
2.414
2.450

A (1) Comprende C`aj`as` de_ Ahorro _e imposiciones a plazo.

Archive -sm ficha an cai-peèa-_-. Dm A5, ae M. B-112013,
Refercncia: Liga Vizcaína. de Productores.. , ¡ng_ ¡n¿__T¢1¿f°n° ¡,_22¡___.A¡¡m°d¡-R°¢a1¿¢, 5__]3¡1,b¡°

v-vi-av--1:-1›-1›-4›-4›-1›-¢›-1'-1'-4l'~›-1

66
85

105
121
135
153
177
194
239
252
265
278
298
312
338

143
144
178

183
184
180
219
218
218
225
214
-96

1.445
1.588
1.998
2.255
2-347
2.450
2.704
3-043
3-547
4-003
4-399
4-377
4-683
5.068
5.227

651.631 _ 4 .Emisión › 1! ` Valores I , España

_ Cantidad al Eetado y V , Corresponde a 2*"-~¬-' ^ANos - ' ~ › - - -
emitida c°'pf?'_aì'°"¢s la industria c%¦,pEsåf¡g?a¡5ès A la industria

o ¡cia es '
I

C0ff¢SD0fld¢_ 1 °/0 QUE CORRESPONDE

1920 ...................... .. V 797
1921 ...................... .. ' 2.799
1922 ........................_ - j'_ L089
1923 ...................... .. 1.395
1924 ...................... .. 1.142
1925 ...................... .. - 1.620
1926 ...................... .. 1.351
1927 ...................... _. 1-933
1928 ...................... .. 1.604
1929 ...................... .. 2-497
1930 ...................... _. 908
1931 ...................... .. 798
1932 ...................... ._ 950
1933 ...................... _. 993
1934 ...................... ._ _ 1.118

En millones de pesetas

389
2. 589

. 639
1.014

744
664
907
369

4 1.010
1.662

345
322
701

- 798
786

(I)
(2)
(3)
(4)
(5)
(6)
(7)

408
21o
450
380
398
95.6
444
564
594
835
563
476
250
195
332

48,77
92-49
58,70

- 72-73
65,16
40-96
67,1 5
39-56
62-95
66-ss
38,00
40-30
73-72
80,30
70-31

5 I - I 3
7-5 I

41-30
27,27
34,84
59-04
32-85
60,44
37-05
33-45
62,00
59-70
26,28
19-70
29-69

A' TOTALES ....... _. _ 19.9941 _ 112.939 - 7.055

Media anual ...... _. ' 1.332 ' 862 470

Archive esta ficha en Carpetas DIN A5, de M. Balzola,

64.71 35-29

Referencia: Liga Vizcaína de Productores. 1ng_ 1m;1_._T¢1é{0¡¡¢ 12.221.-Alameda Rccalde, 6.-Bilbao



Eduardo K. L. Earl;
GRAN FABRICA DE METALES NO-FERRICOS DE

L E J Q N A (Vizcaya)

Gran Premio y Medalla de Oro cn la Exposición Internzicioiial de Ba1'cclona_. 1929

Cobre - Latón - Alpaca - Aluminio
en_ todas sus aleaciones

Aieaciones ligeras de Aluminio de alta resistencia marca

Earlurnin
CHAPAS - ROLLOS - TUBOS SIN SOLDADURA - PERFILES - MOLDURAS
BARRAS - ALAMBRE - DISCOS - PLETINAS - TUBOS LABRADOS - TUBOS

DE HIERRO Y CHAPADOS DE LATON
19-,-\'1"o.\† 1\111,1'1*f\R P.~\1<.-\ C-\R'|*Uc_111¿1<1f\ 111-: 1\11-\UsE1r< Y mi onus, 1-:'1*(1_ 12'1'<;11T131<.f\.

Telegramas y telcfonemas : å›<›s6§ii: 'l`c-léfonos :

F..-\R1,1; - 1111.11.10 -m1.mo 1--11-1.-. ¡mo y -629

Para archivar Estadísticas, cartas,
documentos, etc. emplee Muebles
de Acero de producción nacional de

IIinnun - llninn Eerrniura, 1 1
Visite nuestra Exposición
Gran Vía, 25 :-: Bilbao

Caja de Ahorros Vizcaína
HOMENAJE A LA \/EJEZ
Obra instituida en Vizcaya por la CAJA DE AHORROS VIZCAINA



I

Jurisprudencia Social

H z Horas extraordinarias Min, Trab.

El traslado de un obrero a un servicio señalándol-e
ocho horas de trabajo, hecho por costa, cuando por
pacto o costumbre colectiva ese servicio es de seis ho-
ras, no puede considerarse, como erróneamente se
cree, un contrato, sino únicamente una iniciativa pa-
tronal para trabajar horas extraordinarias, que el
obrero ha aceptado, y como consecuencia de tal ca-
rácter el patrono viene obligado a retribuírselas, de
conformidad una y otra cosa con los articulos 5.” y
6.° de la Ley de Contrato de Trabajo.

Resolución 24 julio 1933. Exp_ 530.
Anuario Español de Política Social, página 1.623.

H 2 Horas extraordinarias Min. Trab.
Cantidad de -horas trabajadas

Declarado que el demandado s'e li111itaba a señalar
al demandante el itinerario y la fecha de salida, dc-
jando al arbitrio de éste de modo implícito las horas
que hal›ía de trabajar mientras permanecía fuera, es
indudable que las horas extraordinarias trabajadas
en uso de facultades que la casa demandada le confi-
riera y por ello deben ser abonadas.

Resolución 21 marzo 1934. Exp. 1.083.
Anuario Español de Política Social, página 1.623.

1
~ - - . › .

H z .Horas extraordinarias Min, Trab.
El recurso fundado en que el actor carecía de auto-

rización para trabajar horas extraordinarias, ya que
para hacerlo era necesario aquélla, según contrato.
carece de fuerza, por cuanto probado que s'e trabaja-
ron, no puede privarse a alctor del abono de las mis-
mas, cualquiera que sea la razón que motivase la pres-
tación de ellas. n

Resolución 10 julio 1933. Exp. 1.293.
Anuario Español de Politica Social, página 1.623.

H z Horas extraordinarias Min. Trab.
Reca;-gos legales

No procede abonar a un obr'ero cantidad alguna
por horas extraordinarias de trabajo cuando aparece
probado que si bien trabajaba medio día en domingo
percibía el jornal correspondiente al día entero, can-
tidad superior a la que aplicándole el 40 por 100 so-
bre cl medio iornal le correspondía -percibir.

- Resolución 31 octubre 1933. Exp. 786.
Anuario Español de Política Social, página 1.625.

H 2 Horas extraordinarias Min. Trab.
Rocas'-gos legales

No existiendo en el veredicto declaraciones sobre
días, horas de cada uno y si fué de día, de n0Cl1€ 0 en
domingo, concreción indispensable tratándose de pe-
dimento sobre horas extraordinarias trabajadas, pro-
cede anular las actuaciones seguidas, reponiéndolas al
momento de formularse el ver-edicto, a fin de que en
el interrogatorio apzirezcfm todos' los hechos que sean
necesarios para obtener un declaración por el jurado.

Resolución 1o julio 1933. Exp. 712.
Anuario Español de Política Social, página 1.625.

H 2 Horas extraordinarias Min. Trab.
Recargos legales

Se halla de acuerdo con el artículo 6.° de la Ley de
Jornada máxima legal el recargo de 40 por 100 cuan-
do se excede de las diez horas de jornada.

Resolución 24 julio 1933. Exp. 981.
Anuario Español de Política Social, página 1,625.

H 2 Horas extraordinarias Min. Trab.
Prescripción

Declarado en el veredicto y corroborado en un con-
siderando que el trabajo de la actora no tenía el ca-
rácter de continuidad a que se refiere el apartado b)
del articulo 94 de la Ley de Contrato de Trabajo,
era consecuencia ineludible considerarlo prestado por
día y 'estimar prescripta la acción para neclamar el
abono de horas extraordinarias trabajadas.

Resolución 1 agosto 1933. Exp. 632.
Anuario Español de Política Social, página 1.624.

... ... ... ... ... ... --- ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

H 2 Horas extraordinarias Min. Trab.
- Palgo de horas extraordinarias

Se infringe en el artículo 1.225 del Código civil
cuando reconocidos legalmente unos recibos por ac-
tor en el acto del juicio no se da a dichos documentos
en la relación de hechos probados hecha por el presi-
dente del Jurado el valor que a tenor de lo dispuesto
en el mencionado precepto debe dárseles, ya que afir-
mándose en ellos que el actor percibió hasta el día
que ha suscrito el importe de su trabajo en horas ex-
traordinarias, incuestionable que reclama el cumpli-
miento de una obligación ya cumplida por el patrono.

Resolución 2 diciembre 1933. Exp. 4.810.
Anuario Español de Política Social, página 1.624.

H z _ Horas extraordinarias Min. Trab.
Pago de horas extraordinarias 4

Cuando en el veredicto se declara que si el actor
trabajó horas extraordinarias no se le adeudaban,
procede absolver al demandado. ~

Resolución 24 noviembre 1933. Exp. 1.260.
Anuario Español de Política Social, página 1.624.

Boletín Minero e Industrial A-s°='›t° 1935



Sociedad de Altos Hornos de \fizoaya ~
I3ILl`3AO

FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO
Lli\'(j()'1`lL al cok, de calidad superior, para íundiciones y liornos Martin Siemens.
ACEROS Bcsscmcr y Siemens Martín en perfiles de distintas clases y dimensiones.
CARRILES VIGNOLE, pesados y ligeros, para ferrocarriles, minas y otras industrias.
CARRILES PI-IUE.\lIX () BROCA, para tranvías eléctricos. '
VIGUERIA. ClI.›\P.f\S GRUESAS Y FINAS.-CHAPAS MAG.\'Iì'l`IC.›'\S. para transformadores

y dìnamos. -
ACEROS F.SPECI_/XLES obtenidos en horno eléctrico.
GR.-\NDI-IS PIEZAS DE FORJA.-FABRICACION especial de ll()_IA DE l-.›\'l`.›\.
I..l\'l`ERl.-\ para íziln-icación de envases- -ENVASES de hoja de lata para diverfias aplicaciones.

o ,

Fabricación de HLQUYTRHN, BENZOL, y TOLUOL

Flota de la Sociedad: OCHO VRPORES con 35.600 toneladas de carga

Dirigir toda la correspondencia a

Altos Hornos de Vizcaya
BILBAQ =-= APARTADQ 116

\ ° Í A ; ° I I ¡¡ ¬ ¬\ 3 “ ; H -Sociedad Anoninm l1Llll,\.›~\RRlA
Dirvcció:'1 postal: Apartado 46. BILBAO Dirección telegráíica: ECHEVARRIA

Fábricas: RECALDE, en Bilbao, y SANTA AGUEDA, en BARACALDO

1-`.-\BRl(j_~\.\"J`ES de Lingote de hierro.-Acero Marlin Sicniéns.-Aceros finos para toda clase
de herramientas.-Clavo para hcrraje.-Hcrradurzis.- .›\lambrc.-Pumas de Paris.-'l`.^=chuelas.

Becquets.-Celosias.--Remaches.

ESPECI.-\l.IDAD EN ACERO PARA B.-\RRlì.\`OS DE I\i[I\`.r-\S

9 ._ .ø .
/ i¿

Í,c` l Í ,,J¡ 1
; l i

CABALLO 'Í äfombrc 5' marca registrados I TORO. i

Nombre y marca registrados ' ~ ' .\omhrr› 3' marca registrados

i A HEVA
C l¿ A V O para H li R R AJ E I cero Pumas dc París, Taclmelas,

HERRADURAS -É ”“”“°m°“h“mm“m B«wm,ammaRwmma
|

Oficinas: ESTACION, núm. 1 ZELEFON0 núm. 11.306
."!? '



Disposiciones Oficiales - Cuestiones Económicas

Creación de los Tribunales de Comercio.
Información.

O. 9 agosto 1935.-G. 12 agosto 1935.
Iltmo. Sr.: El Consejo Superior de Cámaras de

Comercio, Industria y Navegación, en el último
de sus informes, referente a la situación económi-
ca en el año 1934, recoge la aspiración, reiterada-
mente manifestada por varias Cámaras, d'e que se
proceda a arbitrar medios para llegar a constituir
en España los Tribunales de Comercio que exis-
ten en otros paises, en forma tal que la justicia
mercantil se administre de manera» especializada
y mediante fórmulas de rapidez, a las que acom-
pañe la economia de la nación.

Teniendo en cuenta que, si bien la sugestión
es interesante, también es conveniente proceder
con cautela y reunir, para la más acertada reso-
lución, los elementos de juicio necesarios.

El Ministerio de Industria y Comercio se ha
servido abrir información pública, a la que espe-
cialmente se convoca a los organismos oficiales,
para que hasta el 30 del próximo septiembre emi-
tan-su informe acerca de la conveniencia y proce-
dimiento para la creación de los Tribunales de
Comercio.

Orden relativa a las horas en que se realizarán
los servicios del Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión.
O. 25 julio 1935.-G. 26 julio AI935.-Pág, 890/91

Decreto autorizando al Ministerio de Agricul-
tura para representar a las Cortes un Proyecto
de Ley creando el Consorcio Rcgulad'or del Mer-
cado Triguero.
D. 23 julio 1935.--G. 25 julio I935.-Pág. 847/8

Ley autorizando al Gobierno para que, por De-
creto acordado en Consejo de Ministros, reorga-
nice los diferentes servicios de cada uno de los
Departamentos ministeriales.
L. 1 agosto 1935.-G. 2 agosto 1935.--P. 1096/99

Decreto aprobando el Reglamento que se in-
serta, de Régimen interior de la Dirección gene-
ral de Sanidad.
D. 1 agosto 1935._G. 2 agosto 1935.-P. 1108/lo

Orden disponiendo queden incorporados al Sin-
dicato de Almacenistas e Importadores de carbón
del puerto de Bilbao. todos los Puertos de Viz-
caya y el de Castro-Urdiales.
O. 1 agosto 1935.-G. 3 agosto 1935.-P. 1143/44

'Orden resoiviendoi instancia; elevada por :la
Asociación de Fabricantes de hilos decoser, re-
des y afines, solicitando una aclaración de lo que

determina el articulo 44 del Decreto de Io de
mayo del corriente año sobre el Reglamento del
Fomento de la Sericicultura Nacional y referente
al nombre aplicable a los hilos manufacturados
con borra de seda natural (Schape).
O. 27 julio 1935.-G. 1 agosto 1935.-P. 1.083/84

Orden autorizando al Gobierno para emitir y
negociar, dentro del presente ejercicio, Deuda del
Estado al tipo máximo d'el 4 por Ioo anual.
O. 1 agosto I935._G. 2 agosto 1935.-P. 1099/100

Orden ordenando se publiquen en la “Gaceta
de Madrid” las Bases del concurso para la con-
cesión de primas para el fomento de equipamien-
tos de industrias deficientes e insuficientes.

O. lo agosto 1935.-G. II agosto 1935.-
Página 1930/_¡3¡.

Orden ordenando se publiquen las Bases del
concurso de ejecución de obras para alumbra-
miento de aguas subterráneas con la cooperación
económica d'el Estado. .

O. Io agosto 1935.~G. II agosto 1935.-
Página 1331/32.

Orden- aprobando la distribución de la tasa
del 3 por Ioo sobre tarifas ferroviarias.

O. 8 agosto 1935.-G. 11 agosto 1935.-
Página 1328/29.

Orden ordenando se publiquen en la “Gaceta
de Madrid” las Bases para la concesión de pri-
mas a la exportación de productos industriales.

O. Io agosto 1935.-G. 11 agosto 1935.-
Página 1329/30. -

Orden abriendo información pública en la que
se convoca a los organismos oficiales para que
emitan su informe acerca de la conveniencia y
procedimiento para la creación de los Tribunales
de Comercio.
O. 9 agosto 1935.-G. 12 agosto 1935.- Pág. 1348

Orden disponiendo se publique en este perió-
dico oficial las Bases para la admisión de propo-
siciones y proyectos para desguace de buques
pesqueros y su sustitución por otros nuevos, de
construcción nacional.

O. 12 agosto i935._G. 13 agosto 1935.-
Página 1374/75-

Orden disponiendo que el Comité de Apelación,
en materia de Contingentes quede constituido en
la forma que se expresa.
O. 30 julio 1935.-G. 14 agosto 1935.--Pág. 1400
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Producción de Mineral de hierro en Vizcaya.-2_° trimestre de 1935

CXPLOTHDOR MINA A Producción Salida Depósito

Allende, Tomás _ _
Id. _
Id. _ _ _ _ _
Id. _ _ _ _ _

Allende, Valle y Compañia _ _
Asla, Fermin _ _ _ _ _ _
Asla, Leandro _
Bilbao, José _ _ _ _ _ _ _ _

Id.
Compañia Urállaga y la Ma`gdalena _ _
Compañia Minera Morro de Bilbao
Compañia Orconera Iron Ore _ _
Compañía José Mac-Lennan de Minas _ _

Id.
Bernaola, José _ _ _ _ _ _ _
Comisión Minas del Picón _ _
Comisión Cristina _ _ _ _
Comisión Ser' _ _ _ _ _
Comisión Esperanza _ _ _
Comisión Buena Fortuna _ _ _
Comisión Mina Bilbao _ _ _ _
Compañia Minera La Encantada
Comunidad Participes de la mina Sol _ _ _
Comunidad de Participes de la mina José. _
Coto Minero Saracho _ __ _ _ _
Coto Minero de la Primitiva _ _
Demasia San Benito y Despreciada
Durañona, Herederos de Juan _
Egusquizaga, Alejo _ _ _ _ _
Campbell James _ _ _ _ _ _
Gandarias, Viuda e Hijos de _ _
Goiri, José Miguel _ _ _ _ _
Govillar, Hijos de Pedro _

Id. _
Id.

G. L. M. van Es _ _
Gorrochátegui, Pedro _ _
Iza, Agustin. _ _ _

Id. _ _ _ _
Id. _ _ _ _
Id. _ _ _ _

Landabaso, Faustino _ _ _
Lezama-Leguizamón, Luis _

Id.
I(l_

Macleod, Federico L. _ _ _ _
Núñez y Anchústegui, Luis _ _
Núñez Santisteban, Luis _ _

Idem _
Núñelz, Herederos de _ _

Id.
Ocharan y Aburto _ _
Retolaza, Demetrio _
Olaizola, Ignacio _ _
Solano, Eugenio _

Id.
Id. _ _
Id. _ _ _ _

Sociedad Mina Gallinar _ _ _

Demasia Victoriano
Demasia Domingo
Demasia Precavida
Impensada _ _ _
Alfredo _ _ _ _
Matilde y Demasia
(Iarmen _ _ _ _
Pacífica _ _ _ _
Aprovechamientos _
Coto _ _ _ _ _
Coto _ _ _ _ _
Coto _ _ _ _ _
Amalia Vizcaína _
San Francisco _ _
San Antonio _ _ _
Marta y Demasia _
Cristina _ _ _ _
Ser _ _ _ _ _
Esperanza _ _
Buena Fortuna _ _
Bilbao _ _ _ _
La Encantada _ _
Sol _ _ _ _ _
josé _ _ _ _ _
Santa R.-_-gina _
Primitiva _ _ _
San Benito _ _
Dcmasía Barga _ _
La Huerta _ _ _
Parcocha y Demasia
Coto Ollargan _ _
Rubia y Ventura _
Demasia Domingo
Demasia Juan _ _
Carolina _ _ _ _
S.' Maria, Marianela.
Amalia Juliana _ _
Julia, Adela, Concha
San Miguel _ _ _
San Antonio _ _
Ser. _ _ _ _
San Ignacio _ _
Silfide _ _ _
Abandonada _ _
Antón _ _ _
Elvira _ _ _ _
El *arzal _ _ _ _
Barranco Granada _
Concha 6.' _ _ _
San Luis _
Adelina _
Malaespera _
Unión _ _ _ _
San Prudencio _ _
San Severino _ _
Inocencia _ _ _ _
Demasia Inocencia

2-943

1 32.582

1.369

21.402

4.000
_ 50

5-41 3
1 1.803

45.232
694
970

5-359

700
2.047
6.632

16.195

30.174
1.756
1.560

16.376
2.800

12.000

2-777
853
5oo

1_5oo

2-_;72

1 34-359

383
67

17.40 1

2309
146

4-476
5.825

4' -705
694
970

5-359

757
2.047
6.047

17.005

5-396
2x_795

562
1 1o

16.376

12.701
876
853
164
652

Magdalena _ _ _ _ '~ _
Gallinar _ - -
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53
43 1

17
1.486

527
478
90

4
3

971
827

1 18.972
2 1 _807

992
2 1 _8o7
3-663
4-906

97
5.010

17-375
305

3.1 18
4- 194

xo
6.321

17.629
3.810

54
17.740

1.010

I I

244
130

1.727

547
400
624

5.42 1

10.489
4-753

33
32.029
10.075
3.281
1-449

3.500
5.609

19.961

583
8.412

1 17
67

130
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Obreros mineros en Vizcaya.-2_° trimestre 1935

EXPLOTADOR MINA dbrll mayo .lunlo
1 l_i_ __ _;-4, 111.

Compañía Orconera Iron Ore _ _ _
Compañía Urâllaga y la Magdalena _ _
Coto Minero Primitiva _
Comisión Mina Bilbao _
Egusquizaga, Alejo _ _ _
Egusquizaga, Bernardino
Gandarías, Viuda e Hijos
Iceta Hermanos _ _ _ _

Id. _ _ _
Id. _ _ _

Jubeto, Jerónimo _ _ _
Lezama-Leguizamón, Luis _

Id.
Ocharan y Aburto _ _ _
Olavarría y Zubizarreta _ _
Macleod, Federico L. _ _
Núñez, Luis _ _ _ _ _
Retolaza, Demetrio _ _

Id. _
Id. _
Id. _ _

Sociedad Franco Belga _
Sociedad Altos Hornos de Vizcaya _ _ _ _
Sociedad Española Explotaciones Mineras _ _
Taramona Hermanos _ _ _ _ _ _ _ _

Coto _ _
Coto _ _ _
Primitiva _ _
Bilbao _ _ _ _
Concha 2.". _ _ _
Concha 3.' y 8. _ _
Ollargan _ _ _
Parcocha _ _
Acri-solada _
Orconera _ _
Coto _ _ _
Sílfide _ _ _
Abandonada _
Malaespera _ _
Orconera-Mame _
Elvira _ _ _ _
El *arzal _ _
Unión _ _ _ _
Safo¬Rebeña.ga_ _ _
Arnábal _ _ _ _ _
San Luis y Josefa _
Coto _ _ _ _ _. _
Coto _ _ _ _ _
Coto _ _ _
Sorpresa _ _ _ _

1935.-2.” trimestre _
1935.-I.° trimestre _
1934.-4.0 trimestre _
1934.-3.0 trimestre _

751'
38
72

202
I35
41
1o

293
- 45

190
380
103
I 59
165
545

5
225
91

5
138
168
308
331
217
233

752
38
8o

202
135
41

753
38
79

202

135
41
IOto

293 293
44 47

196 139
380 380
99 99

149
165
545

5

149
165
545

5
225 225
91 91

5
138
168
310
330
217
231'

5
138
168
311
329
217
234

4.850
4.600
4-496
4-741

4-843 4.848
4-596 4-593
4-515 4-523
4-734 4-696

, - _ l -_ __LA _B,.L.¬_J_ E7 __ _ ¡_______ ._ _.___.__,Ú_____ ________ _ . _ _ E

CXPLOTGDOR *MINA Producción Salida Depósito

Sociedad Mina Federico _ _
Sociedad Franco-Belga _ _ _ _ _
Sociedad Altos Hornos de Vizcaya _

Id. _ _ _
_ Id. _ _ _

Sdad. Española de Explotaciones Mineras
Taramona Hermanos _ _ _ _ _ _ _
Uribe, 'Federico _ _ _

Id. _
Id. _ _

Ulacia, Herederos de _ _
Id. _ _ _ _ _

Valle, Herederos de Domingo _
ld. _
Id.

Zabala, Alfonso _ _
Id. _ _ _
Id. _ _ _ _

Zunzunegui, Casimiro _
Id.

Zubimendi, Juan _
'I`ueros, Juan _ _

Federico _ _
Coto _ _ _
Escarpada _
Berango _
Arnábal _
Coto _ _
Sorpresa _ _
Lorenza _
Confianza_ _
Petronila _ _
Magdalena _
San Ignacio _
Juan _ _ _ _ _
Carolina _ _ _ _

l

57-584
8.287

10.904
3-696

15.043
27.290

\

Demasia Domingo _ -
Aurora y B. Estrella. 5.000
San Antonio _ _
Alhóndiga _ _ _
“ame _ _
Dudosa _
Josefita _
Borja _ _ _ _ _

1935.-2_° trimestre
1935.-I.° trimestre
1934.-4." trimestre
1934.-3_° trimestre

4_ooo

900

_ Q 1

44.267
6.413
8.923
3-769

16.45 1
18.526

4551

1.200

401

1

2-573
56.643

2-779
3-609
1.717

1 1.189
27.276

105
293

19
187
213

22
82

447
385
455

41
4_ooo

99
62

805

_ 455.481
_ 372.636
- 314-247
- 336-776

406.498
443-447
321.265
384-657

476.800
393-059
460.063
468-429
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lustrunuinnes aularalurias a la lewintra 'el Para del 25 lle iuniu |le1935
La Ley contra el Paro votada por las Cortes

en 25 de junio de 1935 dispone la creación de
una junta Nacional contra el Paro que ha de di-
rigir la politica general a desarrollar en España
contra dicho problema. y a la que se le dota con
la cantidad de 200 millones de pesetas, que ha de
distribuir entre el segundo semestre del año en
curso y a lo largo del año 1936.

Corresponde invertir en este segundo semestre
la cantidad de 65 millones de pesetas, que se apli-
can, respectivamente. a tenor de las disposiciones
de la Ley, a los siguientes conceptos:

I.° Para ampliación y desarrollo de los servi-
cios de previsión -contra el paro forzoso. 650.000
pesetas.

2." Para la concesión de primas a los Ayun-
tamientos, Diputaciones. Empresas y particula-
res, a los que le sean adjudicadas para la cons-
trucción de caminos vecinales, alumbramiento y
abastecimiento de aguas, saneamiento e higiene
de Municipios rurales. supresión de pasos a ni-
vel. supresión de travesías de poblaciones, ins-
talaciones para estaciones agricolas o pecuarias.
red nacional de silos, aeropuertos y autopistas.
construcción o desguace de barcos. fomento d'e
exportaciones e implantación de nuevos cultivos,
35.100.000 pesetas. `

3." Para continuar aquellas obras que fueron
iniciadas con cargo a los fondos adscritos a la
Ley de Paro de 7 de julio de 1934. y que por no
ser suficientes las consignaciones que se les atri-
bu\'era no hubieran sido terminadas. y para pro-
mover la ejecución de otras obras urgentes con
que atender las situaciones graves de paro, pese-
tas 22.750.000.

4.° Para pago de las primas del 20 por 100 que
ha de concederse a los constructores de edificios
públicos que se acojan a las disposiciones del ar-
ticulo 6." de la l.ey de Paro. 6.500.000 pesetas.

La junta Nacional contra el' Paro quedó cons-
tituida en sesión celebrada el dia 6 de julio de
1935. Y en sesión celebrada el dia II del mismo
mes se acordó abrir el concurso para la construc-
ción de edificios públicos a que hace referencia
el articulo 6." de la Ley. A este concurso pued'en
acudir, además de las Diputaciones, Ayuntamien-
tos y Corporaciones públicas, las Empresas de
construcción o particulares que lo deseen.

En sesión celebrada por la Junta Nacional con-
tra el Paro, el 18 de julio, acordó dirigirse a los
Departamentos ministeriales a quienes correspon-
d'a para que procedan a abrir los concursos si-
guientes:

1.” Que se trate de una de las obras expresa-
mente enumeradas en el articulo 4.” de la Ley
de Paro:

a) Caminos vecinales.
b) Alumbramiento y abastecimiento de aguas.
c) Saneamiento e higiene de Municipios ru-

rales.
d) Supresión de pasos a nivel. Supresión de

travesías de poblaciones en las carreteras d'el Cir-
cuito de Firmes Especiales y de primer orden.

e) Instalaciones para Estaciones agricolas o
pecuarias y mejoramiento de la vida ruraal.

f) Red nacional de silos.
g) Aeropuertos y autopistas.
h) Construcción de barcos adecuados para el

transporte de frutos destinados a la exportación.
Desguace de buques pesqueros de casco de ma-
dera q-ue tengan de vida más d'e diez años, siem-
pre que sean sustituidos por otros de nueva cons-
trucción. Serán considerados como desguazados
los buques pesqueros de madera de más de diez
años, que se vendan al extranjero.

i) Fomento de exportaciones de productos de
la industria y agricultura nacionales, implanta-
ción d'e nuevos cultivos y equipamiento de indus-
trias deficientes o insuficientes, siempre que éste
no exija importación de maquinaria.

2.' Que la prima solicitada del Estado no sea
superior al 5o por 100 del valor de la obra.

3.' Que la petición sea presentada antes del I.°
de septiembre del corriente año, y

4.' Que las obras se terminen antes del I.° de
septiembre del corriente año, y

4.' Que las obras se terminen antes del I.° de
enero de 1937.

La apertura de plazo para la presentación de
pliegos al concurso, será fijada por los respecti-
vos Departamentos ministeriales cuando hagan
públicas las condiciones a que han de sujetarse
los peticionarios.

En todo caso, y junto a las condiciones que
exijan los Departamentos ministeriales dentro de
su naturaleza técnica, será preciso que en las pe-
ticiones se consignen:

al El costetotal de la obra y cuantía de la
prima que se solicita.

b) Cantidad que en el presupuesto total de la
obra se destina a pago de los jornales y a direc-
ción facultativa.

cl Número minimo de obreros que se coloca-
rán en la obra proyectada, asi como el número de
jornales que se hayana de rendir.

d) El compromiso del peticionario a someter-
se en todo momento a las instrucciones que se
dicten por la junta en orden al ritmo y ejecución
de la obra dentro de sus posibilidades técnicas.

Todas las bases anteriores están a disposición
de quien las solicite en la Liga Vizcaína de Pro-
ductores, Rodríguez Arias, 8, 3.”.
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INDICE PONDERADO DE LA COTIZACION DE ACCIONES
EN LA BOLSA DE BILBAO Base l929=l00

Bancos Ferrocarri- Eléctricas Mineras Navieras Siderúr- Metalúr- lndflstrias
le- y tranv. g(iá:;1s

(5) (5) (5) (5) (3)
glcas

(6)
varias

(9) 'l'lI'I'lI.

›1930 1 ............. .. 99
2." " ............. ._ 102

1931 1 ” ............. _. 95,5
2.° " ............. .. 74

1- 73-6
74-5
72,6
72,6
78-3

" ............. .. 78. 5

78-5
79-4
78,8
80-3

1932 1
2.°

1933 1 " ............. ..
2." " ............. ..

H

111934 T
2.°

1935 Enero ............. _.
,, Febrero .......... _.
,, Marzo .
,, Abril .............. ..
” Mayo . . . . . . . . . . . . . ._ 84,3
,, junio .............. .. 84.6
,, julio ............... ._ 83,8
,, Agosto ............ ._ 85

90-7
89,6
70-3
40.-4
39-5
34-9
29,0
36,1
40-4
39-3
36,8
38,6
37-9
37-2
35-6
38-7
37 -1
35-4

101
109
106
68,1
70-5 ~
62,6
58,1
63,2
66-7
64-5
62,9
65,1
64,8
66-7
73-1
74-5
73-9
78,2

91,6
89-5
74
41.8
42.2
35-5
29,2
28.6
34-8
28,2

28,3
32,1
30,6
34-5
39-4
43-4
41 -I
46.2

95-6
92,2
84-5
74-2
58-7
49-5
42-5
36.2
34-5
32-3
32-3
32,2
32-4
31.8
33-6
43-8
39-0
43-4

95-5
95-4
78,8
45
44-I
39-5
33-8
34-5
36.6
29-4

34-4
36.2
35-4
37-3
43-5
43-0
4 1 ,1
44-2

93-1
86.6
99,5
76-3
72-9
49-5
49-4
42-8
49- I
48,7
48-9
43-9
44-3
43~7
46,8
48-5
48.2
47-4

91
35›5
75
57-5
69,2
63.2
63,0
66,8
65,8
61,4

60-4
61,3
61,8
62,5
70-4
69,1
67,6
7ï-5

94-0
93-¡
81,7
54-I
56,2
49-6
45-3
45-9
50,1
45-6
44-5
47-7
47-I
49-4
54-7
56-4
54-9
58-7

RELACION DEL MINERAL EMBARCADO EL 2." TRIMESTRE DE 1935,
POR EL PUERTO DE BILBAO.

ABRIL MAYO JUNIO T O T A L
C Á F? G A D E R O S _ * _

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas
I .

Ferrocarril de Bilbao a Portugalete (Olaveag:-1)...
Viuda e Hijos de Pedro P. de Gandarias
Tranvia Aéreo de la Primitiva
Ferrocarril de Santander a Bilbao (Cadagua)
Orconera Iron Ore Company Limited ....... ..
Sociedad Franco-Belga ............... _.
Ferrocarril de Triano (San Nicolás)
Ferrocarril' de Galdames ............ ..

Total

8.172.160

4.992.670
48.94 4. 120
22.375.020
28.955. 560

14.555.680

5.678.610
47-396-849
32.650.090
16.282.720

---- - - 6. 120.384 f

1.975.390 24.703.230
388.750 388.750

5.034.110 15.705.390
38.018.210 134.359.170
14.01 5.010 69.040.120
21.882.600 67.120.880

200 23 824 1849.626.600 8.077. _. _
19.559.914 126.190.540 89.391.270 335.141.724

PRECIOS MEDIOS DE METALES EN LONDRES
(En libras, chelines y peniques)

Lingote Lingote
fundición Hematites

1933 Fin Dicbre.
1929

,Í Y) V

I! U

)l ,Y

ll 17

1934
1935

U J

Enero _
Febrero
Marzo .

” Abril .
” Mayo .

Junio .

H

,I

Cobre
H,-,jajaja CICCÍYOIÍ-

tico
Cobre
chapas

Estaño
Standard

Plomo
ingles

Zinc
Virgin

Plata
Standard

2 s a
2.1o.4
3.12.6
2'.12.o
2.13.6
2. 8.0
2. 9.0
2.17.o
2.17.o
2.15.o
2.15.0
2.15.0
2.15.0
215.0

5: s d
3. 1.0
3.19.o
3. 9.0
3. 5.0
2.19.0
3. 0.0
3. 1.6
3. 1.6
3. 3.0
3. 3.0
3. 3.0
3. 3.0
3. 3.0

12 s d

o.12.7
0.18.9
o.15.6
o.14.o
0.15.6
o.I6.3
o.18.o
0.18.2
o.18.2
0.18.2
o. 18.2
o.18.2
o.18.2

2 s d
68. 0.0
83. 0.0
49.17.6
45.1o.o
34. 5.0
36. 0.0
32. o.o
31. 0.0
31. o.o
3315.0
35.1o.o
37. 0.0
33. 0.0

1-; s d
83. 0.0

11o. o.o
77. 0.0
72.1o.0
5415.0
58.1o.o
52. o.o
52.
50.
52.
53-
57-
55-

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

0.0

sz s d
171.17.6
178. 2.6
115.1o.o
141. 5.0
149 5-0
227.15.0
228.1o.o
23315.0
215.1o.o
216. 5.0
233. 5.0
230. 0.0
230. 0.0

1: s d
19. 0.0
23. 5.0
16. 5.0
16. 7.6
12. 0.0
12. 5.0
12.1o.0

12. 5.0
12. 5.0
14. 0.0
14.1o.0
15.15.o
15.1o.o

sz s d
21. 7.6
21.18.9
13.15.o
14. 6.3
15. 0.0
14.16.3
11.17.6

2.6
8.9
0.0
2.6

14. 8.9
13.1 7.6

12.
11.
13.
13.

1: s rl

0.0.27
0.0.21
0.0.14
0.0.20
0.0.16
0.0.19
0.0.25
0.0.24
0.0.26
0.0.28
0.0.34
0.0.36
0.0.34
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tudio, eo.mpletado con ejemplos y estadisticas de
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y desorientar a los lectores que por pri.mera vez
comienzan su estudio.
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Préfaoe d'Edward P. Costigan. New York, Lon-
dres, Harper, 1934 XVI -i- 295 pp. 3,50 dollars.

Bølétín Minero 9 Inållsffial IÉ Agøsto 1935



Mercado de minerales
Después de un periodo de crisis, por cierto de-

masiado largo, a partir del segundo semestre del
año 1934 entró este mercado en una fase intere-
sante. ya que las exportaciones de .mineral, par-
ticularmente con destino a Alemania, se venian
efectuando normalmente y con mejora en las ex-
portaciones que alcanzaba a las distintas calida-
des: rubios de cantera, lavados, siliciosos y car-
bonatos; más súbitamente se produce un alto en
esta marcha favorable como consecuencia de las
restricciones acordadas por las autoridades ale-
manas en la concesión de permisos o licencias de
importación.

La mayoria de nuestras explotaciones locales
tienen ya comprometida la casi totalidad de su
producción del presente año _v algunas habian
conseguido contratar cantidades de importancia
a servir en el próximo de 1936, pero las rcstric-
ciones antes indicadas han paralizado bastante
los embarques, y de aplicarse esa restricción con
rigurosidad, ello puede crear una situación muy
dificil a muchas de nuestras .minas al no poder
conseguir dar salida a sus producciones.

La restricción en la concesión de permisos de
importación para Alemania-medida adoptada a
iniciativa de las autoridades de dicho pais-no
supone el que sus fábricas no esten necesitadas
de recibir nuestros minerales, pues sabemos que,
por el contrario, algunos fabricantes tienen inte-
rés por conseguir nuevos contratos de su mi-
nistro. '

Esta situación, de no ser rectificada (tenemos
noticias de que van a realizarse algunas gestiones
cerca de las fábricas en este sentido), ha de re-
percutir seguramente en nuestro mercado minero.

La situación en Inglaterra no ofrece variacio-
nes, ya que las fábricas reciben normalmente los
minerales que tienen contratados para el presen-
te ejercicio, por cuanto su prod'ucción de lingote
se mantiene favoraablemente, no obstante la épo-
ca del año en que generalmente aflojan las ventas.

El convenio entre la Asociación de Fabricantes
Ingleses y el Cartel Internacional de Acero fijan-
do las cuotas de importación en Inglaterra duran-
te un período determinado de tiempo, ha llevado
la confianza a los productores ingleses, lo que les
permitirá seguramente mejorar sus producciones
actuales, teniendo en cuenta los proyectos de re-
construcción naval, y como quiera que la produc-
ción de ciertas calidades de lingote escasamente
cubre la demanda, no fuera imposible que se en-
cendiese algún nuevo 'horno en los próximos
meses.

Los precios del Best Rubio se mantienen inva-
riables alrededor de 17/6d. para pronta entrega,
aunque los tenedores de esta clase de minerales
aspiran a un precio mayor para entregas posterio-
res, a lo que no se hallan dispuestos los fabri-
cantes.

En ello .puede influir sin duda la momentánea
situación producida por las restricciones en la ex-
portación para Alemania. -A. I.

›

Exporlaclón do Inlnorol do hlorro por ol
puoflo do Bnbao

F E 0 N A 8 Exlruioro Glbotnlo

1913
1931
1932
1933
1934

1913
1931
1932
1933
1934

91

H

U

H

9!

H

¡935
H

H

H

H

11

1

1934

(1) 6.746 tons. fueron vnvuulas a los Estados Unidos.

Toneladas Toneladas

............................ ..3

Media mensual ...... ..
id. id. ....... ..
id. id. ....... _.
íd`. id. ....... ..
id. id. ....... _.

Julio ..................... ..
Agosto ................ _.
Septiembre
Octubre ................ ..
Noviembre
Diciembre

Enero
Febrero ......... _.
Marzo
Abril
Mayo
Junio ............... ._
Julio (1) ............. _.

Enero-julio
Enero-julio ........... ..

***

.o54. 32 1
807.027
75a864
846.406
838.087

254.526
67.227
62.821
70-524
69.841

78.041
73.170
68.982
47763
72.361
74-721

105.620
85.391
93-299
81.170

107.890
75269
90.103

640.732
50 1 .o9o

1 7.621
89844
70-967
80.59 1
69253

1.468
7-570
5-914
6.717
5-354

3965
5-323
6.462
2.660
1.035
4803
2.212
3.606
4784
4-700
2.106
5.361
5.361

25.766
43-970

Precios del mineral Rubio c. I. I. Middlesbrough
Flotos do mlnorol Bilbao-Middlesbrough

F E G H A 8 Proolo Flota

1913
1932
1933
1934

17

I!

H

9)

I!

U

1935
ya
Y!

7,

H

H

11

Media anual .......... _.
id. ............ ._ 0
id. ............ ..
id. ............. _.

Julio ..................... ._
Agosto ................ _.
Septiembre ............ ..
Octubre ................ ._
Noviembre ............ ._
Diciembre ............. ._

Enero ................... ._
Febrero ................ ..
Marzo .................. ._
Abril .................... ..
Mayo ................... _.
Junio ................... _.
Julio ................... ..

29/5
15/3
16/-
16/9
17/-
17/-
17/-
17/-
17/-
17/-
17/-
17/-
17/6
17/6
17/6
17/6
17/6

5/5
4/6
4/9
4/9
5/-
4/9
5/-
4/9
4/9

5/-
5/-
4/6
4/7
4/6
4/7
4/6
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4 , ,

Exportacion de mineral por e puerto de Bilbao
FECHA

anima Nombre del vapor

,____,,__7_,,,, ___, ___,,.| , __1 ___, __ _,_ , _ , ___ , _ __ _

Tonela-
das de Toneladas CARGADOR Destino Gargadoro Nombre do la rmna
registro

Juüo 19

20
22

23

le-KISNUIJ-`~

29
30
31

Agost. l

3
4 6
i

7
4 9

IO
13
I4
l7

Sendeia
Lolita Artaza
Mar Caspio
Ebchester
Udondo
Sarastzue
Sabraire d'Esb¡.
C. de Tarrago.
Bushvood
Lollinge
Garlinge
Manu
Tisat
Nidarholm
Consett
Waldinge
Sebastián

lghtham
Chelvood
Mar Báltico
Ottinge
Stad Zuvolle
Mina
Achuri
Bramhall
Kervegan
Ruckinge
Ospringe
Garlinge

o:0›ï<›;oà1›;4›;<›í1›ì<›ïc ›í<›I¢í<›;¢i<›ï¢›í|›ï< ›;¢:ì<›;uïoïuìuïoïw1. 1-1 3DI

Delfina

1.640
901

1.881
751

2.863
1.490
l.349

475
1.297
1.480
1.224
l.84l

738
l.467

758
1.314
1.837

719
l.513
I. 872
1.028
l 217

668
l.574

783
l.

-1-›_.

l 94
978

. 321
224las

4.253,80

73
90
8-3

,55
18,12

915.26
3.423,26
4.215,00

weøre CN""^Qì©š

*C1139v.

eyrerew ššššššš 888283

°W*<"!°!°!°:“"'9'!°$"9'."OUIJIO3UIQÑ °š;a§9š==§š§w
8838

,w
.w,m
,m
,50,H
Q

."-:--:-

Loeck y Compañia Emden
Bereincua Hermanos Cardiff
,lhávarri y Compañía Emden
Blas Otero y Comp.' Tyne-Dock
Chávarri y Compañía Emden
Ocharan y Aburto lmuiden
Chávarri y Compañía Amberes
Ocharan y Aburto Briton Ferry
J. Wild y Compañia 'Middlesbro
Bereincua Hermanos Cardiff

¡Pon Talbotid.
Mendialdua y Comp.” 'Emden
Bereincua Hermanos Briton Ferry
J. Wild y Compañia Dunkerque
Aznar y Compañía Newcastle
Bereincua Hermanos Cardiff
Chávarri y Compañia Amberes

Bereincua Hermanos Cardiff
Loeck y Compañia lmuiden
Tomás Urquiio ` Newcastle
Bereincúa Hermanos Cardiff
Loeck y Compañia Rotterdam
Ocharan Aburto Briton Ferry
Loeck y ëompañía Rotterdam
Chávarri y Compañia Sundeland
Loeck y Compañia Rotterdam
Bereilràcua Hermanos Briton Ferry

íd
ld id ld

Mendialdua y Comp.' Emden
Cardiff

F. Belga
Orconera
F. Belga
Orconera
F. Belga
Cadagua
F. Belga
Cadagua
Triano
Orconera

ld.
F. Belga
Orconera
Triano
Orconera

F. Belga

Orconera
F. Belga
Orconera

F. Belga
Cadagua
Indauchu
Triano
lndauchu
Orconera
Orconera

lndauchu

El Zarzal
Orconera
Coto F. Belga
Orconera
Coto F. Belga
Malaespera
Coto F. Belga
Malaespera
Parcocha
Orconera

Id.
El Zarzal
Orconera
Parcocha
Orconera

id.
Coto F. Belga

Orconera
Coto F. Belga
Orconera

ld.
Doto F. Belga
Malaespera
Abandonada
Bilbao
Abandonada
Orconera
Orcoïiå-:ra

San Luis

Importación g Exportación de mercancías por el Puerto de Bilbao

Años

1913
1929
1930
1931
1932
1933

id.
id.
id.
id.

1934 id.

id. _.
id. ..
id. ._
id. ._
id. ._

,, Julio .............. _.
,, Agosto . . . . . . . . _ . . . _.
,, Septiembre ...... ._
,. Octubre ......... ..
,, Noviembre ...... ..
,, Diciembre ...... _.

1935

IMPORTACION EXPORTACION
Carga Carga

Carbón genefm Mineral ge,,¢m¡

Trålldl
mural

BUQUES ENTRADOS

Cflfgfl lastre "N11

Media mensual .... _. 79,9
id íd 108,3

100,8
81,3
71,1
67,5
74

60
72
69
37só
75

Enero ................. ._ 1 15
,, Febrero .............. .. 68

' Abril . . . . . . . . . ..
U

I!

., Julio .............. ..

Mayo ............. ..
Junio ............. ..

Marzo ................ _. 1 Io
82
96
57
55

(En miles de toneladas)

39-5
77,1
64,7
56,5
54,9
54›3
57
49
63
53
58
66
63
56
56
71
45
70
49
78
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1

255.-9
157›7
1 17›3
74-7
68,6
77›1
75

81
78
75
50
73
79

107
89
98
87

I IO
80
86

21,7
32›7
3 1 ›4
23›3
24›4
27-9
28 »

26
25
4o
1 3
3 1
24

23
22
22

23
3o
3o
28

397 -1
376
314-3
229
2 1 7,1
224,4
234
217
238
238
158
257
242

301
235
3o1
237
306
216
247

167
220
194
169
163
159
168

172
163
167
147
149
143

180
147
199
176
182
162
165

› iiëšiivñïsiffii A A 1

I
261
305
268
237
230
220
224

94
35
74
68
67
61
56

66 238
65 228
59 226
53 2oo
47 196
53 196
58 238

196
264
239
223
21o
236

49
65
63
4 I
48
73



EXPORTACION DE MINERAL DE HIERRO DE ESPAÑA
En miles de toneladas

Alemania Bélgica EE. UU Francia lnglat. Holanda 0tr.pas. TOTAL

Año 1929 ................... ..
” 1930 ................... ..

1931 ................... ._
1932 ................... _.
1933 ................... ..
1934 ................... ..

1929

7!

Í!

1)

7)

Año Media mensual
Y! P) 771930
7! Y! PI

J! 7! ,D

IY $7 3,U 19331934
9) 7)

H 1!

Mayo .......... ..
Junio .......... ..
Julio .......... ..
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre .... ..

ìi 77

9! $7

73 77

I) Y! .-

19 il

$1 F7

77 1,

Año 1935 Enero
” ” Febrero

” Marzo ......... ..
” ” Abril .......... ..
' ” Mayo ......... _.

7)

774
689
332
97
71
62,0

64-5
57-4
27,7

8, 1
5-9
5. 1
0,8
0-03
9-0

10,7
0,05
3-4

7,2

7.6
17,4

5-7
14,4
30-7

48
34
2I

19
23
25,2

4
2,8
1,8
1 ,6
1 ,9
2,1

1-4

13-5
0,1
0,2
0,1
0,03
0,1

3-4
2,2

0,1
2,7

34
68

4
3
8
4- 1
2,8
5,7
0,3
0,2
0,7
0-3
0,5

0-3
1,2
0,3
0,2
0,5
0,3

0,2
0-5
0,8
0,2
0-3

353
238
1 18
105
1 19

72-7
29-4
49,8
9-8
8,8
9-09
6, 1

8,0
4,6
8,0

0,3
8,0
8,9

7-3

3-0
4-0
0,2

2-547 1
1.706

I

840
848
876
-235-4
212,2
142, 1
70,0
70-7
73,0

102,9

88,9
1 15,0
89,4

105,6
80,7
103,3
130,1
121,7

87,6
81,6
84,1
81,1

128,7

.828
961
847
234
3 1 1
369.4
152-5
80,0
70-5
19-5
25-9
30,8
16,0
23,0
54-9
64,0
1 5,0
19,1
16,1
27_.I

46-5
75-7
47-9
62,1

63-3

11
18
12
3
4
9-7
0,9
1 ,5

0,2
0,3
0,8

0,2
0,1
0-5
6,2
0,2
0-5
0,2
0,4

0,1
0-3
0-4
0,2
0-4

5-595
3-724
1.873
1.310
1.411
1.778, 5

470
310
156
109
117
148,2

1 1 5-9
142-9
175-5
187,8
96-8

134-3
155-3
156,8

1 59-7
170-7
141-9
162,2
226,2

IMPORTACION DE CARBON EN ESPAÑA
En miles de toneladas

Huila Antracita Otr. carb. min. TOTAL Cok Aglom.

Año 1929 ................... _.
” 1930 ................... ..
” 1931 ................... ._
1: 1932 ................... ..

V 1933 ................... ._
” 1934 ................... ..

Año 1929 Media mensual
77 )) Y!

9; 1931 ›› ,-

[932
›~ ›s ››

I, J! 9Y

1934
7! $1 Mayo .......... ..

Junio .......... ..
Julio .......... ..
Agosto ........ ..
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre .... ..

,I II

Di 9)

I! li

,I Y!

D) 1?

,Y 17

7) )!

Año 1935 Enero ......... ..
” ” Febrero ...... ..
” ” Marzo
” ” Abrir .......... ._” ” Mayo ......... ..

1.632
1-299

949
637
680
947
136
108
79
55
57
79
79,0
63,4
49,6
72,2
45,2
34-9
83,7

201

124.8
196,4
78,6
77- 1
80,6

I2I
104
83
83
44
78
10,1

8,7
6-9
6,9
3,7
6.5
5,2
3,1
1,9
0,5
4-4
0,9
2,6

21,3

7,4
14,1
7-7
4-5
8,1

14
7-5
0,7
0-3
0,1
0,1

1,2
0,6
0,06
0,02
0,1
0,01

1.767
1.410,5
1.032,7

720,3
724-I

1.025,1
I47,2
I 17,5
86,0
60

. 66,3
85-4
84,2
66,5
51,5
72-7
49-6
35,8
86-3

222,3

132,2
210,5
86,3
81,6
88-7

292
247
1 50
81
61
82

24-3
20,6
12,5
66,8

5- 1
6,8

7,8
8,1
4-0
7,3
1,5
6,7
4,6

1 2,6

4-7
10,6
5-I
7-7
8,9

25
23
17
16
12
17
2,1
1,9
1-4
1-3
1
1-4

3-5
0-5
1-4
1,6
1,6
0,2
1 ,0
2,9
0,6
3-2
0,8
1 ,o
1 ,3

Boletin Minero e Industrial l3l Agosto 1935
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Cambios de monedas

ÍIHIBIS unn llllilfñ llfilâ
FRANCOS CORONAS

¡mn ima Mimtflmms lillülilt

1932 ......................... ..
1933 -
1934 -

48,93
47-75
48,46

1935 Enero .............. ..
,, Febrero ........... ..
,, Marzo ............. ..

Abril ............... ..
,, Mayo .............. _.
,, Junio ................ _.

48-45
48,45
48-45
48-45
48-45
48,45

H

37-14
41,10
37-24

36-69
35-96
34,99
35-55
36.06
36-27

12,46
12,25
7-40

7,39
7-38
7-33
7-36
7-37
7.-35

63 -93
62,65
63,42

63,-
62,64
61,21
61,03
60,72
60,65

241-90
236,1 7
239-_

238,34
238,25
238-35
238,
238,-
239,69

183,56
166-79
171,90

171-97
171-59
167-35
124-73
124.63
124-43

2-95
2,90
2,91

2-945
2-945
2,956
2-960
2-960
2,965

4,81
4,89

4-975
4,975
4-978
4-962
4.976
4-976

35-77
31-47

30,80
30,80
30.80
30-90
30-90
30-90

2,20
1-93

1,870
1,860
1,810
1,839
1,870
1,879

INGLATERRA.-I mportación de mineral de hierro

fllfli unn tucynr ¡mmm Num lun .Unidas wml

31-3
875

1-174
1932 ......................... ..
1933 ......................... ._
1934 ......................... ._

1935 Enero ............. ..
” Febrero ........... _.
” Marzo ............. _.
” Al›ril ............... _.
” Mayo ............... _.
" Junio ............... ..

116
84
91

108
101
99

En miles de toneladas

335
606

1.021

77
68
68
73

I2I

84

25
72

90

5
10
IO
II

9
5

307
620
998

72
88
91
79
73
86

1 76
228
435

31
45
30
38
49
30

144
298
595a

42
52
45
74
78
58

1-795
2.699
4-313

343
347
335
383
431
362

ALEMANIA.-Importación de Mineral de Hierro

tnmr”inum mum mn: ¡nm nnun uma MPW. wml

460
391
634

1932 ......................... ..
1933 ......................... _.
1934 ......................... ._

84
214
122

1935 Enero ............. ..
,, Febrero ........... ._
,, Marzo ............. _.
,, Abril ............... ._ 172
,, Mayo .............. ._ 136

(1) Incluido Marruecos.

Boletin Minero e Industrial

En miles de toneladas

716 147
981 172

1881.61 3

144
219
538
640
607 ï>`€oo56\

20
47
15

132

ø›-I

2.256
4-695

574
406
40 1
503
450

220
2 53
529

45
44
31
40
45

19
222

342

I 1 20
249
249

26
25
31
56
73

3-452
4-571
8.265

889
927

1.1 32
1.429
1.363

Agosto 1935



Iìúlnaras Iliininles Esumìulas ¡le Ilnmerciu en el Exlranieru
ALEMANIA

Amtliche Spanische Halndelskamrner in Deutschland. 12
Dommstr. Dir. Tel.: Caofesco. Frankfurt A/M. Berlín.

ARGENTINA
Cámara Oficial Española de Comerc-io. Cangallo, 439, se-

gundo. Buenos Aires. *
Cámara Oficial! Española de Comercio. Santa Fe, 1.287.

Dir. Tel.: Hispánica. Rosario de Santa Fe.

BELGICA `
Chambre Offieielle de Commerce d'Espa'gne. 19, Rue de

la Science. Bruxelles.

BOLIVIA

Cámara Oficial Española de Comercio. Plaza Murillo.
Apartado 681. Dir. Tel.: Camaresp. La Paz.

BRASIL ~
Camara Oficial Hespanhola de Commercio. Rua São Ben-

to, 51 (Predio Martinelli). 14 piso. Entrada 1.423. Caixa
Postal 1.196. Dir. Tel.: Coeci. São Paulo.

COLOMBIA
Cámara Española de Comercio. Barranquilla.

COSTA RIFCA
Cámara Oficial Española de Comercio. Casa de España.

Apartado 1.327. Dir. Tel.: Camhispana. San José.
1

-CUBA W
Cámara Oficial Española de Comercio. Oficios, 92. Direc-

ción Tel.: Caesco. La Habana.

CHILE
Cámara Oficial Española de Comercio. Blanco, 653. Di'
rección Tel.: Caespañola. Valparaiso.

DOMINICANA
Cámara Oficial Española de Comercio. Pedro Billini, 12.

Apartado 912. Dir. Tel.: Camaracoes. Santo Domingo.

ECUADOR
Cámara Oficial Española de Comercio. Aguirre, 207.

Apartado 1.034. Dir. Tel.: Camaresp. Guayaquil,

' EGIPTO
Centro -Comercial Española de Egipto. Casa de España, 5.

Sharia Antikhana. El Masria. El Cairo.

ESTADOS UNIDOS `
Spanish Ohamber of Commerce. 105 West 40 th Str. Di-

rección Tel.: Plusultra New York.
¿-111

FILIPINAS
Cámara Ofioial Española de Comercio. Apartado 754. Di-

rección Tel.: Cacoes. Manila.
. 1, .

FRANCIA
Cha-mlbre Oificielle de Commerce d'Espagne. 32, Avenue

de l'Opera. Dir. Tel.: Hispania. París. Tel. Opera, 76-I I.
Chambre Officielle de Commerce d'Espagne. 5, Rue Sprit

des Lois. Dir. Tel.: Hispania. Bordeaux.
Chambre Offieielle de Commerce d'Espagne. 37, Rue Pa-

radis. Dir. Tel.: Hispania. Marselle.

Chambre Officielle de Commerce d'Espagne. 9, Rue
Thiers. Dir. Tel.: Hispania. Bayonne.

Chamlbre Officielle de Commerce d'Espagne. 7, Quai de
l-losce. Dir. Tel.: Camarasete. Sete.

Chamlbre Officielle de -Commerce d'Espag-ne. 6, Boulevard
-Charlemagne. Boite Postal, 3. Orán (Argelia).

Ohambre Officielle de Comèmerce d'Espagne. 31, Rue des
Consuls. Alger (Argelia).

GRAN BRETAÑA
Spanish Chamber of Commerce. 5, Fenchurch Street.

London E'/C, 3. Dir. Tel.: Camacoes.

GUATEMALA
Cámara Oficial Española de Comercio. ro.” Calle Orien-

te, 15. Dir. Tel.: Camaresp. Guatemala C/A.

ITALIA
Cámara Ufficiale di Commercio di Spagne per l'Ita1ie.

Via D. Fiasella, lo-18. Génova.

MARRUECOS
Cámara Oficial Españolla de Comercio. Larache.
Cámara Oficial Española de Comercio. Tetuán.

MEJICO
Cámara Oficial Española de Comercio en los Estados

Unidos -Mejioanos. Av. Aruguay. 49. Apartado L497.
Dir. Tel.: Camespa. Méjico, D. F.

Cámara Oficial Española de Comercio. Aquiler Serdán, I.
Apartado 313. Dir. Tel.: Camescomer. Veracruz.

Cámara Oficial Española de Comercio. Reforma, 106.
Apartado 170. Dir. Tel.: Camarada. Puebla.

Cámara Oficial Españolla de Comercio. Apartado 158.
Dirección Tel.: Hispania. Tampico.

PANAMA
Cámara Oficial Española de Comercio. Plaza de Cervan-

tes.'Casa de España. l)ir. Tel.: Camaresp. Apartado
313. Panamá T. A.

PERU ,
Cámara Oficial Espanola.- de Comercio. Lezcano, no, al-

tos. Apartado 596. Dir. Tel.: Fjspañola. Lima.

PORTUGAL
Cámara Oficial de Comercio ,y Nave-gación de España en

Portugal. R. do Salitre, 1. 1.”. Teléfono 28.733. Direc-
ción Tel.: Camarcom. Lisboa.

PUERTO RICO
Cámara Oficial Española de Comercio. Apartado 737.

Dirección Tel.: Hispania. San Juan.

EL SALVADOR
Cámara Oficial Española de Comercio. Centro Es.pañol

de Beneficencia, San Salvador C. A.

SUIZA
Chaníbre Officielle de Commerce Espagndle en Suisse.

II 7, rue Pierre-Fatio, Genéve.

URUGUAY
Cámara Oficial Española de Comercio. Ituzaingo, 1,439.

Dir. Tel.: Ibero. Montevideo.

VENEZUELA
Cámara Ofvicìal Española de Comercio. Apartado 577. Di-

rección Tel.: Cameresco. Caracas.



REFINERIAS METALURGICAS

LIPPERHEIDE Y GUZMAN, S. A.
. d L 81 I. 1 -:- rt d

Fábrica en C . 8". .su 3 Apu 8 0 388 Teléfonos:

A s u A B ' " B ^ ° osea... usar :aser› Y
í-ací

(Vizcaya) Fábrica 19
tllrecelón tetouráfica 1 tehtónlea: "A LBACIONES" i

FABRICACION E IMPORTACION DE TODA CLASE DE METALES NO-FERRICOS, INCLUSO
METALES RAROS.--ESPECIALIDAD EN LINGOTES DE BRONCE DE TODAS CLASES.-LATON.
-~-COBRE BES-SELECTED.-COBRE ELECTROLITICO (INGOTBARS y WIREBARS).-METAL AN-

. TIFRICCION.-ALPACA.-DESOXIDANTES DIVERSOS.-ESTAÑO.-NIQUEL, ETC.
f

luiziaiml isuaitla te tinstruuuliis Metálicas
“TALLERES DE ZORROZA"
Apartadorg :: BILBAO

Capital desernbolsado: 18.5oo.ooo pesetas
|'ro\'et-dorm del Estado español. Guerra. Marina, Obras públi-
-.uts y Ferrocarriles (Norte. M. Z. A., An<ln.lu<›e›a. etcétera).

FABRICANTES DE:
Metal Depiloyé :: Ejes de Transmisión 1: Piezas
de Forja y de Fundición :: Cadenas “Galle”

CALDERERIA.-l*ucntc.¬', arniadurzis. vigueria, depo-
sitos, \¬agoiicta.~z, cisternas para vagones, hornos
gìratorios para fabricación de cemento, tuberias,
chinieneas, hogares on'dula<lu›:. calderas niarinas
v terrestres.

APARATOS DE ELEVACION Y MANUTEN-
CION MECANICA.-Grúas de todos los tipos _\'
|›0lent¬i.'1s, a mano. zi. vapor y eléctricas, cabrestan-
tes eléctricos elevadores y transportadores y carros
tran.<l›ordadore:<.

MATERIAL PARA FERROCARRILES.- --Cainhios
dc via. placas _\* puentes giratorios, gatos para
locomotoras y de levantar coches 3.- toria clase de
piezas sueltas para vagones y locomott›ra.<.

MAQUINARIA PARA BUQUES.-Máquinas Com-
pound 3' de triple expansión. lnâqninas auxiliares.
ejes cigiìeíialcs, de empuje, cliumaceras y bociiias.

MAQUINARIA EN GENERAL.-Engranes tallzirlos,
transiiiisiones. compuertas, reductores de veloci-
dad. máquinas de hacer remaches, máquinas tipo-
gráficas, etc., etc.

MOTORES DIESEL.-'Toda clase de construcciones
sobre planos,

IUDA E HIJOS DE ARREGUI
*__ QURANQO-v|2CAYA

Mi

TUBOS DE ACERO
y accesorios para los mismos

SOCIEDAD ANONIMA

Tubos Foflados
Díreccíún lelefaráƒícrt Dirección po-wluf:

TUBOS - BILBAO :: APARTADO ro8

Teléfono número 11.353

P R E C I N T O S de todas clases y aparatos
diversos para su aplicación.

F L E _] E S laminados en frío. (Especialidad
para embalaje y embutisaje).

+l. ll\†a1°cz\ïazi¡i1cz
liurmnlnflnnnla: luinata 290 -leliiunu 11947

Dirección telegráfica: AMALVAR. - Bilbao.

Fábrica y Oficinas en URBI
San Miguel de Basauri (Vizcaya).



1 SOLDADOS Y SIN SOLDADURA
u u S H I H W B E de todas clases y para cualquier aplicación

Tuberías y serpentines según planos

Accesorios maleables marca B. S. I. G. i
ROBINETERIA PARA VAPOR, AGUA Y GAS.-HERRAMIENTAS PARA TUBOS

MANOMETROS.-TERMOMETROS.-PIROMETROS, ETC.

COMPANIA GENERAL DE TUBOS (S. A.)
Casa Central: Alameda de Urquijo, 37.-BILBAO

Sucursales: BARCELONA, Urgel, 43.-MADRID, Cardenal Cisneros, 7o.-SEVILLA, Arjona, 4, d.”
Talleres y Almacenes principales: GALINDO-BARACALDO (Vizcaya)

FBBRICH DE HIERRO Y ACERO
EN ELGOIBHR (Guipúzcoa)

soc|=|:›Ac› A~óNuv|A dltos Hornos Hornos de flcero
B ¡ ¡_ B A O Siemens martín

_ _ _ Laminaclón de Perfiles de Comercio
Oficinas: Estación, número 1 E5pE¢|^|_|D^D en ¡|,¡,,_

MM DEÁ|'DPPO/ VÍICMNÁ
SAN/-\†oR|o M/\R|T|Mo DE 1>uiNc1A

Especial para el tratamiento de lesiones de huesos. raquitismo,
tumores blancos, anemias, linfatismo ganglionar, etcétera, etc.

o:o›1<›;a›;¢›11.1u±oïl›1nI<|1n1<›1¢›¿f›1u1<›±<›±<›1¢›ï4›1v›; If›à0ï1›;1›1f›ïoi¢›;c1;¢~;oï¢›í|\ív›;¢›à-¢›ï<›ï<\;<›1 0

ofutoxoxnxoxor-›¢D<›1<›±«›±u±«›3o1«1o±-eoxoxo

0øí

\ » U u \ 1

0

1rA\lL1LlE1Rz1E§ ©lMllE<C-A\ s. A\..
Fábrica. 3 Dirección Teleg. y TeIof.¦ OMEGA

“manos 1 Bilbao. I2288 B l L Correos: Apartado número 0BAO

-: Maquinaria de Elevación y Construcciones Mecánicas :-
Elevadores de Cangilones :-: Cintas Transportadoras :-: Gruas
Tornos de Extracción :-: Cucharas Mecánicas :-: Gabrestantes

Grandes Talleres de Calderena, Forja, Fundiclones, Mecanica



RESERVADO

PARA

Matths Gruber
 

RESERVADO

PARA

Vhflorfihuber

. . |lìraua y lnmnania (S. en II.) pedm 5arb¡er 3_ ¡__
Apartado de Correos I77._BIl.BAO

F U N D I C I O N
de toda clase de piezas hasta zo.ooo kilogramos

ESPECIALIDAD EN TURBINAS
“FRANCIS” Y “PELTON”

MATERIAL FIJO PARA FERROCARRILES
Y MINAS

TRITURADORAS PARA PIEDRA Y ARENA
MAQUINARIA DE TODAS CLASES

Telegramas: GRACIACO BILBAO - Teléf. 10.671

lllnmns v eslañus laminailns, S. l.
VALMASEDA (VIZCAYA)

Fábrica de papel de estaño y aluminio de todas
clases en hojas y bobinas.

'l`ul›os dc todas clases para productos
quimicos, farmacéuticos, colores, pastas

dentriíicas, etc., etc.

l<`:ìl›rica de /\IamI›res. Tachuclas,
Claves, Puntas, Rcmaches de Hierro,
Cobre y Aluminio, (jlnvillo de Latón

y Llaves para latas.

La Peña - Bilbao
Teléfono I4.487 :: Apartado n.° 37

lìimliuiún Buluela, Silall. lnúnima
Direcciones 'l`<~lrÍ-fono 13.423

I'el0§r1'lfir':1s-Telefónicas B I L B d 0 Aprxrtado de COINOB
B 0 L U E T A número 26

Cilindros de Laminación. Cilindros huecos. Ruedas
Griffin y ejes montados. Piezas para trituradoras.
Piezas para dragas y excavadoras. Piezas diversas
templadas y sin templar. Piezas de fundición hasta de
50 toneladas de peso. Fundiciones especiales y resis-
tentes al fuego, ácidos. anti-mngnéticas` y de alta
resistencia I.aI›oratorio quimico, de ensayos mecá-

nicos y mctalogrítficos.

S. l. llflnehas_IIiannQrriiinns
Fabricación de papeles sensihilizarlos para usos

industrales.

Especialidad en papeles fcrroprusiato, sepia.
fcrrogzilico y azográíico (al amoniaco).

ALAJIÃÉDA DF. MAZARREDO, 39

Apartado número 430
B I L B A O

BOINAS
La Encartada

UNICH FHBRICG EN VIZCIWR

OFICINAS: Calle de Elcano, 16 - BILBHO



FUNDICION Y CONSTRUCCION DE MIAQUINAS

Talleres de Ortuella
AGUS'l`lN DE MARISCAL.-(Sucesor de Ibarra y Compañia)

ORTUELLA (BILBAO)

Máquinas dc extracción. 'l`a.mbores frenos para planos inclinados rlesceiidcziites. Trómeles para
el lavado dc minerales de hierro. Cintas clasificadoras. Hornos de calcinación con dispositivos
para ventilación forzada. Maquinaria para estaciones de tranvias aéreos y material de linea para
los mismos con aparato de enganche patentado para monocablcs. Trómeles cribas para clasifica-
ción de piedra. Equipos de máquinas para la fabricación de teja y ladrillo. Calderas de vapor y
de fusión de asfaltos. Construcciones metálicas. Cambios de via, placas giratorias, semáforos,
gatos para cun-ar railcs. Tuberías de bridas y de enchufe y cordón, piezas especiales, llaves de

compuerta, bocas de riego, ventosas, fuentes, etc., para abastecimientos de aguas.
Telegramas: MARISCAL-Gallarta.

“LA VICTORIA”

AGUSTIN IZA Y COMPAÑIA
Fábrica de barras de cobre y latón: redondas, cua-
dradas, exagonales y demás perfiles.-Barras de
cobre perforadas para virotillos en todos diámetros.
Tubos de cobre y latón estirados, sin soldadura.

'l`F.l.F.FONOS: Fábrica, núm. 97.537. Oficinas dc
lšilbao, núm. 10.251 (Rodriguez Arias, 1, bajo).
Dirección Postal: APARTADO n.° 27 (Bilbao).

Fábrica en Burceña

SOCIEDAD ANONIMA

TALLERES DE DEUSTO
Apartado núm. 41.---BILBAO

I<`al›ricación de au-:os y hierros moldeados sistemas
SIEMENS Y ELECTRICOS, piezas de forja, etc.

ACEROS MOLDEADOS
Talleres de Forja y Maquinaria

.-\v¢-run al ininumneno para eorazoms. camlvios de via.. inwidilxnlas
de machan.-ados-u_u y plamir para n:ollu<›s.-Ewecllirlad i-n ruedas y
ejes montados y cilindros para prensas hidràilllms.-Sc fabrican.
se-wúiz nn›i||~l<››4 o dibujos al-otados. toda clase de piezas. desde 500
gi-:mios ri 15 toneladas._.\ia«|uinaria completa para fabricación

fáb ' h 'd 'ddf-. ladrillos.-Los productos de esta rica au si o reconocr ol
y aceptados por el Rezistro del Lloyd de Londres. Bureau. Veritas
_v British Sl.:urdui~d. Y Por ¡mniles Compañias españolas de terro-

carriles.

PISTOLAS
' 7"Í”*

ASTRA
§j¿",;%“',°§ GEGURAY BELLA _ un Aleve v una$M,,_,,,,,, AIHAJAAN ioons las ›uzMmuAs

Aocures UNCEIÁ Y CIÁ.C7UERNICÁ

lullulnnes I Talleres “ 0 L M A "
COMPAÑIA LIMITADA

lìSPEL`.l:\l,lDAl)
en piezas de hierro maleablc al c:'ìs<›l, colarlu,

bronce, latón y aluminio.

I<`.›'\BRlC.›'\(.`.ION
de cojinetes de engrase automático por anillo.
Mangoncs, anillos, ménsulas y demás accesorios

para transmisiones mecánicas.

D U R A N G O (Vizcaya) .t

Antigua ]abonera de Tapia y Sobrino

FABRICAS DE
JABON :: f\(ìEI'l`ES VEGE'l`.^.I.ES
GLICERINA :: TORTAS DE COCO

Propietarios de la tan acreditada marca

“JABON CHIMBO“
Fábrica y almacenes en ZORROZA

Olìcinas: Estación, núm. 12.-BILBAO

FUNDICIONES

Beiãio-orxon euiâD1NoLA
<1¢1UL1ANDEAR1Ño

Hierro maleable americano a núcleo negro (Patentado)
COLADO Y METALES

Talleres mecánicos :: Artículos de ferretería

Fabricación de cojinetes de engrase automático
por anillo y de bolas.

Teléfonos 7 y 3o :: ELORRIO (Vizcaya)



William dacks & Co.
Winchester House, Old Broad St., Londres E. C. 2

Cobre, Estaño, Plomo, Zinc, Hierro (Lingote)
Acero, Mineral de Cromo, etc.

d. Ibañez
CASTRO-URDIALES

Steamshíp Agent
Correduría Marítima, Agencia de Aduanas

Telegramas "IBAÑEZ". Teléfono núm. 3.
Apartado núm. 2.

Fáfbriea y elle
= Pieles =› Cmlrtiolos

se AQ Eítoharíì
IMPORTACION Y EXPORTACION
DE CUEROS SECOS Y SALADOS

Fábrica y Almacenes. en VILLARO (Vizcaya)
Depósito en BILBAO: Muelle de Uribitarte, 6

'l`ELEFOI\'()S.-l)cpósito: n." 19.301
Domicilio: n.° 19.150

:: INSTALACIONES COMPLETAS ::

DE PERFORACION NEUMATICA

B' O M B A S

PARA TODA CLASE DE SERVICIOS

U osé Goenaga
Alameda Mazarredo, núm. 5

B I L B A O

FABRICA DE GOMAS
DE

los@ Maria de lìarr U Seslìnnafia
Retuerto, núm. 24.-BARACALDO (Vizcaya)

Teléfono núm 97.153

AEROPLANOS

CALZADOS DE C-OMA VULCANÍZADOS

Para minas, talleres, caza, pesca y demás usos.

1

\

íI IBerge y Companla
CONSIGNATARIOS

DE LA EM P R ESA DE NAVEGACION

Ibarra y Compañía, S. C.
EN

Bilbao y Santander

ARMADORES
CONSIGNATARIOS DE BUQUES

AGENTES DE ADUANAS
GABARRAGES, TRANSITO, ETC.

OFICINAS:

Gran Vía, número zo, y Ledesma, número 9

B I L B A O

SANTANDER: Paseo de Pereda, número 13

_ 6 _ . _Tunas U aunesnnns ,:š'¿ì;ï°gì2';“%2p%ì.
lllnmns «l'i9uerna›› §%a*s"§%ï;.§åì2;

Tubos, planchas I âobn' Ã' La†ó_n'b d - _ mo, ummuoarras e . .I Antlmonlo, etc.
Despacho: R I B E R A , núm, Ig
-_ Teléfono núm. 16.107 í

IMPORTACION DIRECTA DE ACEITES RU-
SOS Y AMERICANOS, VAl.VOI.II\'AS GRASAS

EFECTOS NAVALES
PINTURAS - CABLES

CORREAS PARA TRANSMISIONES, AMIAN-
TOS, EMPAQUETADURAS, COTTONES, etc.

Despacho: RIPA, núm. 1
:: Teléfono núm. 13.119 ::

Ortíz de Zárate e Hijos
Telegramas y Telefonemas “ORZA”
Apartado de Correos número 184

BILBAO

1



Mendialdúa y Compañía, Limitada
ARMADORES DE BUQU ES

Exportaciones de Minerales

Telegramas _ , ° Oficinas: Ercilla, número 16
y Mendialdua B 1 b ,e . ,Teiefonemasi 1 a O ~ lelefono: numero 14.543 -

Sydney J. Dyer
EXPORTADOR DE MINERALES

IMPORTADOR DE CARBONES
CONSIGNATARIO DE BUQUES

Teléfono núm. 10058 BILBAO

Dirección telegráíica:

DYER........;....Bilbao

VENA ............Cax-diff

Rene,yAmand & Gio.
Fábricas en Francia y Bélgica

Crisoles GHLLIH
materiales SUPER-REFRHCTHRIOS

Representante Exclusivo:

J. Ramón San Sebastián
IparraguIrre,34 BILBAO Teléfono 18841

Banco del Comercio
laliliil 10.000.000 nls. llasems 3.829.320,36 iils.
Dirección telegráfica y telefónica: BANERCIO

Apartado de Correos núm. 3
Claves A. B. C. 5.' y 6.'.--Lieber-Peterson

GRAN VIA, 12.-BILBAO

Departamento de Cajas de Seguridad, para
títullos, documentos y objetos preciosos.

Ilaiilizii iuilii clase ile uileriinliines Biiuiiiniis
TIPOS DE INTERES

Desde i." (lr enero de 1935, y a virtud (le la norma
del Consejo Superior Bancario, de obscrvaiicia general
y obligatoria para toda la lšaiica operaiite en lisimña,
e_ste_Baiico no podrá abonar intereses superiores a los
siguientes:

I.-CUlšN'1`AS CORRIENTES
A la vista. . . . . _ . .. i,5o % anual.

II.-OPERACIONIÍS DE AHORRO
A) Lìbretas Ordinarias de Ahorro de

c ali ` cl. te 1 ¬u iuier asc, ngiii ono con-
diciones liiiiitativas _ . _ . . 3,00 721 nniizil.

B) Lmposiciones.
Imposicioncs a plazo de 3 meses. 3,00 % anual.
Idem ídem (le (› íilem . . _ . 3,60 % anual.
Idem idem (le 12 iilem o más . 4,oo % anual.

Regirán para las cuentas corrientes a plazo los tipos
máximos señalados en esta norma para las imposicio-
nes a plazo.

lìiiilleiiiiii lliisisli ii Hermanos
fl. de Recalde, 36 - ¿lpartado 244 - Teléfono 17850

B I L B Il O
¿?...0¢›í--

Motores Diesel M.A.N. fijos, marinosy para toda
clase de vehículos.-Camiones M.A.N. con motor
Diesel.-Trenes de laminación Schloemann.-Prem
sas hidráulicas Schloemann.-Presas de compuertas
y de cilindros.-Gasómetros sin agua M.A.N.-

Grúas para puertos y talleres, etc., etc.

llilllillìil lll! llllllllllllll llllrllilllll llilllllilfll
/” SiV*«f 3

uiiniiin; i., 5_ A tu ieiøiiiiii
Fiieriis,2 ' 12.258

\§@BAQ//

'W29”



i i i I i

Fundado en 1857 Capital social: 100.000.000 de pesetas
Capital emitido desembolsado: Pesetas 69.750.000,-
Reservas : ” 86.679.449, I I

BALANCE PESETAS 4.I79_224.32I,2o
Direccion telf.

} Pesetas i56.429.449,I I

: BANCOBAODomicilio social: BILBAO

ALBACETE BERMI-:0l GRANADA ¦ MADRID AG. B PONFERRADA
ALCOY BILBAO (Gran Vía) GUERNICA l ID. ri C REINOSA
AIBORTA l BRIVIESCA JEREZ DE LA F. ID. n D REUS
ALICANTE BURGOS 1 LAS ARENAS
ALMERIA CASTRO-URDIALES i LAS PALMAS `
ARANDA DE DUERO CORDOBA LEON
ASTORGA i CORUÑA LEQUEITIO
BADAJOZ ` DURANGO ` LERIDA
BARACALDO ELIZONDO _ LERMA
BARCELONA ESTELLA , LOGROÑO

ID. AG GERONA 1 LONDRES

MEDINA DE POMAR SABADELL

MmANi›_\ ni: Elmo SALAM/INCA
MURCIA SANGUESA
ORDUNA s.xN sI-:B/is'I¬IA

_ i›ALENcIA sra. CRUZ DE
l PAMPLONA s/iN'1¬ANDI«:R

GIJON 1 MADRID 1 PARIS sr:v1LI.A
,» ID. AG. A. _ ri-:NARROYA-P.

D-4 .U 5

_l4ìf__,_E

TIPOS DE INTERES

; MALAGA nos DE DUI-:Ro
_ MELILLA s,xGUNTo-Piieruri

¿Z

TAFALLA
TANGER
TARRASA
TOLEDO
TUDELA
VALDEPEÑAS
VALENCIA
VALENCIA-Puerto.
VIGO
VITORIA
ZAMORA
ZARAGOZA

Desde I." de Enero de I933, _v a virtud de la norma del Consejo Superior Bancario de observancia general y obli-
gatoria para toda la Baiiczropcraiite en España, este Banco no podrá abonar intereses superiores a los siguientes:

I. CUENTAS CORRIENTES:
Alavista_......_.__. _ _ IV2%anual
II. OPERACIONES DE AHORRO:
(A) Libretas ordinarias de ahorro de cualquier clase, tengan o no condiciones liinitzitivas
(B) Imposicione-sz
Imposiciones a plazo de tres meses _ _ _ _ __ _ - 3 %Imposiciones a 6 meses _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 3,60 %

- - 4 %ImposicionesaI2mesesomás_._ _ .........

3 % ._

,-

vs

n

Regirán para las ciientas corrientes a plazo, los tipos máximos señalados eii 'esta norma para las imposiciones
a plazo. _ ' ,

U _

PRINCIPALES OPERACIONES EN 'ESPAÑA
GIROS, TRANSFERENCIAS. CARTAS DE CREDITO. ORDENES TELEGRAFICAS sobre todos los Daises del mundo.
DESCUENTOS, PRESTAMOS, CREDITOS EN CUENTA CORRIENTE SOBRE VALORES Y PERSONALES.
ACEPTA(,'IONES_ DOMICILIACIONES Y CREDITOS COMERCIALES en Bilbao, B:-Irc-elona, Madrid, París, Londres, New-York, etc..

ete., para el comercio de importación, en limitadas condiciones a los r-nenita corrent.istas_
Descuento de L/_ dociiinentarlas y simples. por operaciones del comercio de w:portaci'ón_
PRESTAMOS SOBRE MERCANCIAS en depósito. en tránsito. en. importación y en exportación.
OPERACIONES DE BOLSA en las do Bilbao, Paris. Londres. Madrid. Barcelona. etc. Compra-venta. de valores.
DEPOSITOS DE VALORES CUPONES_ AMORTIZACIONES. convf-rsiones, canjes. renovaciones de hojas de cupones, empréstitoa, sus-

cripciones. etc.
CUENTAS CORRIENTES E IMPOSICIONES EN MONEDA EXTRANJERA. NEGOCIACIONES DE FRANCOS. LIIšRAS_ DOLLARS,

r-t0étei':i._ Aíiimzamii-lito de cambio extranjero. Alquileres de Cajas :ln si-iriiriiliul piirzi titiilos, «lui-iinu~nti›s y olijr-tos pri-i-ios0fl_

EN PARIS Y LONDRES
EL BANCO DE BILBAO en Londres. único Banco español que opera en Inglaterra, y la Sucursal de París,

actúan ante todo para fomentar y facilitar el coinercio anglo-español y franco-hispano, dedicândoles toda sii aten-
ción y efectuando todas las operaciones antediclias y de un modo especial el servicio de aceptaciones, doiniciliacio-
nes, créditos comerciales, cobros y pagos sobre mercancias, en condiciones muy económicas.

Las operaciones de Cambio, Bolsa, Depósitos de Títulos, forman parte de la actividad' dc dichas Sucursales,
las que, a petición, remitirán condiciones detalladas.

Sociedad de Seguros lTlutuos de Vizcaya
SOBRE

Calle de Ercilla, 6.-BILB

Constituida en el
año l900 por indus-
triales pertenecien-
tes al Centro Indus-

trial de Vizcaya DIFERENTES INDUSTRIAS.

ACCIDENTES DE TRABAJO

AO
AUTORIZADA LEGALMENTE PARA ASUMIR LOS RIESGOS DE MUERTE
E INCAPAIDADES-CASOS DE RENTA-, ASI COMO TAMBIEN LAS IN-
DEMNIZACIONES TEMPORALES Y LA ASISTENCIA MEDICO-FARMACEU-

TICA DE LOS LESIONADOS POR ACCIDENTES DEL TRABAJO.
TIENE ASEGURADOS A MAS DE 8.000 OBREROS PERTENECIENTES A

__ .†. _ -



I V .

~ Hijos de Mendizábal
FABRICA DE FERRETERIA

_ DURANGO

FABRICANTES DE:

Remachcs - Escarpias - Tachuelas - Clavos for-
jados - Puntas de París - Otras Manufacturas

` de alambre y chapa.

TORNILLOS Y TUERCAS DE HIERRO

de 4 a 32 "Xn dc grueso, en diversos tipos,
negros y galvanizados.

CADENAS DE HIERRO
DE TODAS CLASES '

negras, pulidas y galvanizadas, para obras,
minas, embarcaciones e industrias en general.

APARTADO NUMERO r

TELEFONO NUMERO 2

DURANGO

SEGURIDAD
es' la cualidad maestra

de los neumáticos

ïirestone ~ Hispania

ïircstone - Hispania s. n.
Fábrica y Oficina Central: BASAURI (Bilbao)

Apartado, 406.-Teléfonos 17827-28-29

sueursaies en; MADRID, BARCELONA,
SEVILLA, VALENCIA, LA CORUÑA.

Depósito en MURCIA.
I

CENTRO INDUSTRIAL DE VIZCAYA
Asociación Patronal constituida en 1898

PROBLEMAS SOCIALES.--JURADOS MIXTOS.--REGULACION DE TRA-
BAJO.- SEGUROS SOCIALES. - ASESORIA JURIDICA ESPECIALIZADA.

SOLICÍFE INFORMACION

Publicaciones del Centro Industrial de Vizcaya
Bases de Trabajo para la Industria Sidero-Metalúrgica en Vizcaya.
Catálogo de Mecanismos para la Prevención de Accidentes del Trabajo.
Lista de trabajos prohibidos a mujeres y niños.
Certificados Médicos de Accidentes del Trabajo.
Legislación completa vigente sobre la Hernia.
Lista de disposiciones obligatorias en las entradas en las fábricas.
La industria siderúrgica en España.

. SE REMITEN GRATUITAMENTE A QUIEN LAS SOLICITE

Rodriguez Arias, 8, 3.° -i a Teléfono 16.413 - B I L B A O

_ _.~c-if¬~*'- " "` `“'.
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